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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HERSILDELECUADOR 

S.A. 

QUE OTORGAN: HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES 

FARMACÉUTICOS 

CORPORACION INMARCA S.A.C. 

CUANTIA: US$400.000,00 

Di: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinticinco de abril del año dos mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, el doctor HERNÁN 

ENRIQUE PONCE ARAY, en su calidad de apoderado especial de la compañía 

HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEÚTICOS, conforme consta 

de la copia de poder especial que se adjunta; y, la abogada ANA CATALINA 

CAFFARENA GREIG, en su calidad de apoderada especial de la compañía 

CORPORACIÓN INMARCA S.A.C., conforme consta de la copia de poder especial 

que se adjunta; en calidad de socios constituyentes de la compañía 

HERSILDELECUADOR S.A.- Los comparecientes son mayores de edad, de



  

nacionalidad ecuatoriana y chilena, respectivamente, de estado civil casados, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía e 

identidad, respectivamente, cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dicen que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese hacer constar una de 

constitución de compañía que se contiene las siguientes cláusulas que 

además contiene una de declaración juramentada para dar cumplimiento a la 

Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y 

Bursátil: Comparecen a la celebración de la presente escritura el doctor 

HERNÁN ENRIQUE PONCE ARAY, en su calidad de apoderado especial de la 

compañía HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEÚTICOS, 

conforme consta de la copia de poder especial que se adjunta; y la abogada ANA 

CATALINA CAFFARENA GRE[G, en su calidad de apoderada especial de la 

compañía CORPORACIÓN INMARCA S.A.C., conforme consta de la copia de 

poder especial que se adjunta. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana y chilena, respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y deciden por el presente acto, libre 

y voluntariamente, a nombre de sus mandantes, unir sus capitales, 

constituyendo una Compañía Anónima, con el objeto y finalidad que más 

adelante se expresa, con sujeción a la Ley de Compañías y al Estatuto 

Social que sigue: CLÁUSULA PRIMERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

ANÓNIMA “HERSILDELECUADOR S.A.” ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

TIEMPO DE DURACIÓN: La Compañía tendrá la denominación de 

HERSILDELECUADOR S.A. y durará cincuenta (50) años a partir de la fecha de su



  

  

podrá prorrogarse o reducirse e incluso la Compañía podrá disolverse 

anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes 

y lo previsto en estos estatutos. ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMIICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

será la ciudad de Quito, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier 

otro lugar del país o fuera de él. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto 

social de la Compañía será la fabricación, producción, venta, almacenaje, 

importación, comercialización, exportación y distribución de alimentos, 

productos farmacéuticos y naturales para el consumo humano; incluso 

veterinarios; de perfumería, cosméticos, artículos de uso personal; medicinales 

(entre ellos naturistas); de instrumentos, materiales médicos y quirúrgicos, 

dentales y artículos ortopédicos; de equipo médico, de laboratorio y similares. 

ARTÍCULO CUARTO.- MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.- En 

general, para la realización de su objeto social único, la compañía podrá ejecutar 

y celebrar todos los actos y contratos que razonablemente le fueren necesarios o 

apropiados. En particular, para tal realización, la compañía podrá ejecutar y 

celebrar toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su objeto 

social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o 

cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad. La 

compañía no podrá ejecutar ni celebrar otros actos o contratos distintos de los 

señalados anteriormente, salvo los que ocasional o aisladamente pudieran 

realizarse con fines de inversión, de investigación o de experimentación, o como 

contribuciones razonables de orden cívico o de carácter social, ni podrá realizar 

actividades propias de las Instituciones del Sistema Financiero, ni del Mercado de 

Valores, ni leasing mercantil. La compañía podrá asociarse a otras compañías 

constituidas o por constituirse, y en general podrá realizar toda clase de 

actividades vinculadas y complementarias dentro de las actividades de 

fabricación, producción, venta, almacenaje, importación, comercialización,



  

exportación y distribución de alimentos, productos naturales para el consumo 

humano, farmacéuticos y afines mencionados en su objeto social y permitidas 

por la Ley y que tengan relación con el dicho objeto social. ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es el de CUATROCIENTOS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400.000,00), 

dividido en cuatrocientas mil acciones ordinarias nominativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno 

al cuatrocientos mil inclusive, integramente suscrito y distribuido conforme el 

cuadro que se encuentra contenido en el artículo trigésimo primero y será 

pagado en un veinticinco por ciento por los señores accionistas una vez inscrita la 

presente escritura en el Registro Mercantil correspondiente, de acuerdo con lo 

previsto en el Artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías y el saldo 

en el plazo máximo de dos años. El capital autorizado de la compañía se lo 

fija en OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 800.000,00). ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Los títulos o certificados de 

acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y sus reformas y podrán representar una o más acciones, de 

conformidad con la Ley. En lo que concierne a la propiedad de las 

acciones, traspasos, constitución de gravámenes y pérdidas se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO SÉPTIMO: AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 

los aumentos del capital social que se acordare en legal forma, en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías. 

Transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a 

extraños, de acuerdo con las regulaciones que para este efecto se establezcan. 

ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente General. 

ARTÍCULO NOVENO: JUNTA GENERAL.- La Junta General, legalmente convocada 

y reunida es la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para
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ARTÍCULO DÉCIMO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de AC8la 
   

serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

anual, para considerar los asuntos específicos en los numerales dos, tres y cuatro 

del Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas y para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas Ordinarias como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, salvo lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Presidente y/o Gerente General de la Compañía o por quien 

les estuviere remplazando; en caso de urgencia, por el Comisario y en los casos 

previstos por la Ley de Compañías, por el Superintendente de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: FORMA DE CONVOCATORIA.- Las convocatorias 

se harán en la forma señalada en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías y con ocho días de anticipación, indicando a más de la fecha, el día, la 

hora, el lugar y el objeto de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Además 

podrá convocarse a la Junta General de Accionistas a reunión por simple pedido 

escrito del o de los accionistas que completen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social para tratar los asuntos que indican en su petición. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Para que la Junta General pueda instalarse a 

deliberar en primera convocatoria, será necesario que los accionistas 

representen más de la mitad del capital social pagado. En segunda convocatoria 

la Junta se instalará con el número de accionistas presentes, sea cual fuere la 

aportación del capital social que representen y así se expresará en la 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Para que la junta general ordinaria o 
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extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 

la transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver 

uno o más de los puntos mencionados en el inciso primero, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores la 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado; y, los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: CONCURRENCIA.- Los 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta General ya sea 

personalmente o por medio de un representante. La representación 

convencional se conferirá con carácter especial para cada Junta mediante carta- 

poder dirigida al Gerente General de la Compañía o mediante Poder Notarial 

General o Especial. No podrán ser representantes convencionales los 

Administradores de la Compañía y los Comisarios. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas 

en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán el derecho fundamental a 

intervenir y votar en las juntas generales de accionistas según lo prescrito en el 

artículo doscientos siete (207) de la Ley de Compañías y a que se computen sus 

votos en proporción al valor pagado de sus respectivas acciones. Los votos en
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VIGÉSIMO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere remplazando y si así se 

acordare en ese momento, por un accionista elegido para el efecto por la misma 

Junta. El acta de deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, llevará las 

firmas del Presidente y del Secretario de las Juntas, función ésta que será 

desempeñada por el Gerente General. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Si la 

Junta fuere Universal, el Acta deberá ser suscrita por todos los asistentes. Las 

actas se llevarán en la forma determinada en el Artículo veinticinco del 

Reglamento de Juntas Generales, en hojas móviles, escritas a máquina, así como 

en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas y rubricadas una por una por el 

Secretario. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas las siguientes: a) Nombrar 

Presidente y Gerente General de la Compañía y fijar remuneraciones; b) Designar 

un Comisario Principal y un Suplente y fijar las retribuciones; c) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales; d) Conocer anualmente las cuentas, 

el balance y los informes que presente el Gerente General; e) Conocer los 

informes de los Comisarios; f) Acordar el aumento de capital autorizado y 

suscrito; g) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución o escisión de 

la Compañía; h) Acordar modificaciones al contrato social; i) Interpretar con 

carácter de obligatorio cualquier duda que existiera sobre el presente estatuto; j) 

Nombrar liquidadores; k) En general todas las demás atribuciones que le concede 

la Ley vigente. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

durará dos años en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente y 

reemplazará al Gerente General en caso de ausencia de éste. Para ser 

Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente de la 

Compañía: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta



  

General; bj) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; c) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acción y las actas de la 

junta General; d) Supervigilar las operaciones de la marcha económica de la 

Compañía; e) En general las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 

Estatutos y la Junta General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal 

o definitivo lo reemplazará la persona que la Junta General designe para este 

efecto. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y gozará de las 

facultades constantes en la Ley. Durará dos años en sus funciones pero podrá 

indefinidamente ser reelegido, no siendo necesario que sea accionista para 

ejercer dichas funciones. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General de fa Compañía: a) Convocar a 

las Juntas Generales; b) Actuar como Secretario de las Juntas Generales; c) 

Organizar y dirigir las actividades de la Compañía; d) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los títulos de acción y las actas de la Junta General; e) Suscribir los 

contratos de compra venta y constitución de gravámenes de bienes inmuebles; f) 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el 

libro de actas; g) Presentar anualmente a la Junta General para su conocimiento 

y resolución una memoría razonada acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; h) Informar a la 

Junta General cuando se le solicite y se lo considere necesario o conveniente 

acerca de la situación administrativa y financiera de la Compañía; i) Obligar a la 

Compañía sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y estos Estatutos, 

sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañías; j) Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta: General y 

además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal o definitivo del Gerente General lo reemplazará el Presidente.
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constituir el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance el cincuenta por 

ciento del capital, ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: FONDO DE RESERVA.- De las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Ley 

y el presente Estatuto, una vez realizadas las deducciones previstas por las leyes 

especiales, las necesarias para constituir el Fondo de Reserva Legal. El ejercicio 

anual de la Compañía se contará del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

ANTICIPABA.- Son causas de disolución de la Compañía, todas las que se hallen 

establecidas en la Ley y la Resolución de la Junta General, tomada con sujeción a 

los preceptos legales. ARTÍCULO TRIGÉSIMIO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En 

caso de disolución y liquidación voluntaria de la Compañía, la Junta General 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones, deberes y 

remuneraciones. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

El capital de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en cuatrocientas mil acciones ordinarias nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 

del uno al cuatrocientos mil inclusive, se halla integramente suscrito y distribuido 

conforme el cuadro que se encuentra contenido en este artículo y será pagado 

en su totalidad por los señores accionistas una vez inscrita la presente escritura 

en el Registro Mercantil correspondiente. 

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO No. DE ACCIONES 

HERSIL S.A. LABORATORIOS 

INDUSTRIALES FARMACEUTICOS US$399.960,00 399.960 

CORPORACIÓN IKIMARCA S.A.C. US$40,00 40 
  

Total US$400.000,00 400.000         
 



  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: EMISIÓN DE ACCIONES EXPEDICIÓN DE 

TÍTULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que expidieren, 

seestará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sus reformas, este Estatuto 

y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: COMISARIOS.- La Junta General nombrará un Comisario Principal 

y un Suplente. Durarán dos años en el ejercicio de sus funciones con las 

facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y 

aquellas que les fije la Junta General, quedando autorizados para examinar 

los libros, comprobantes correspondientes a los documentos de la Sociedad 

gue consideren necesarios. No requieren ser accionistas y podrán ser 

reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: DEBERES DE 

LOS COMISARIOS.- Los Comisarios presentarán al final del ejercicio 

económico del año, un informe detallado a la Junta General Ordinaria 

referente al estado financiero y económico de la Sociedad. Podrán solicitar 

se convoque aJunta General Extraordinaria cuando algún caso de emergencia 

así lo requiera. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: Se entenderán incorporadas a 

este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y sus 

reformas y el Código de Comercio en todo aquello que no se hubiere previsto en 

este Estatuto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- NACIONALIDAD.- Todos los 

accionistas que intervienen en la constitución de esta Compañía son de 

nacionalidad peruana. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMIENTADA.- 

Los comparecientes, en las calidades en las que comparecen, bajo juramento 

declaran que el lugar y fecha en que se celebra el presente contrato, así como el 

nombre, nacionalidad y domicilio de las personas naturales y jurídicas que 

constituyen la compañía y su voluntad de fundarla, el objeto social de la 

compañía junto con su denominación y duración, el importe del capital social, 

con la expresión del número de acciones en que está dividido, el valor nominal 

de las mismas, su clase, así como el nombre y nacionalidad de los suscriptores 

del capital, la indicación de lo que cada accionista suscribe y paga en dinero, el
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administradores, la forma y las épocas de convocar a las juntas generales, la 

forma de designación de los administradores, la enunciación de los funcionarios 

que tienen la representación legal de la compañía, las normas de reparto de 

utilidades, la determinación de los casos de disolución anticipada; y, la forma de 

proceder a la designación de liquidadores, son los indicados en la cláusula 

primera de este instrumento que contiene el Estatuto Social de la compañía 

HERSILDELECUADOR S. A. Adicionalmente, los comparecientes declaran bajo 

juramento que depositarán el capital pagado de la compañía en una institución, 

bancaria, conforme se determina en la cláusula primera, artículo quinto del 

Estatuto Social. CLÁUSULA TERCERA: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Para Los períodos señalados en los artículos duodécimo y 

décimo tercero del estatuto, se designa como Presidente de la compañía al señor 

GUILLERMO SILVA TAPIA y como Gerente General de la misma al señor DIEGO 

ARMANDO ÑAUPARI ROJAS. CLÁUSULA CUARTA: INVERSIÓN EXTRANJERA.- Los 

comparecientes declaran que la inversión que se efectúa es extranjera 

subregional, toda vez que las dos compañías accionistas de la compañía 

ecuatoriana HERSILDELECUADOR S.A. que se constituye son de nacionalidad 

peruana. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los contratantes acuerdan que la 

abogada Ana Catalina Caffarena Greig o la persona que ella designe, podrán 

solicitar al Registrador Mercantil del cantón Quito la inscripción del contrato 

contenido en la presente escritura e impulsar posteriormente el trámite 

respectivo y realizar cualquier otro acto necesario para el inicio de las 

actividades económicas de la Compañía, especialmente la obtención del 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) ante el Servicio de Rentas Internas del 

Ecuador, así como el registro de la inversión extranjera ante el Banco Central del 

Ecuador. Usted, Señora Notaria, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento público”. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Ana Catalina Caffarena Greig, con



  

matrícula profesional número siete mil trescientos setenta y nueve de Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del caso y 

requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue integramente a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada 

una de sus parte», y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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Hajefnán Enfique Ponce Aray 
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rut DELTA GON Gui 

  
   



  

SOSA ANO 
Co. 40 

  

A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/04/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7730076 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 6971212-6 CAFFARENA CATALINA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —HERSILDELECUAPOR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4649.21 ENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS 
(PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES). 

OPERACION PRINCIPAL G4649.22 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, INCLUSO 
VETERINARIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4649.23 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES (NATURISTAS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4649.24 VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y 
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4659.94 VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/06/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

21/04/2016 5.32 PM



  

     PE RAT 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 

SECRETARIO GENERAL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
De conformid:d con lo dispuesto en el Arl. 18 du la Lay 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... «foja(s) utit(=s), que me fue presentado parz 

este efecto y que cto pegunjo devolvi al interesado. 

Quito, o AURA sn ma 

        

AR EEANA SEL CANTO OIE 

21/04/2016 5.32 PM
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su] LE ZONA REGISTRAL N? E EA 
OFICINA REGISTRAL LIMA! 

SUMNPERSONA JURIDICA N* Partida: 12459945 y 

Dra. Poold 

VIGENCIA 0177798 
E 
  

      
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS       - INMOBILIARIA HERSIL S.A.€ 2 

- ap] 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS :Z S 2 

RUBRO : CONSTITUCION 2 BB 

» A00001 e” 
> ES 

POR ESCRITURA PUBLICA DEL 23/02/2010 Y ESCRITURA PUBLICA ACLA 5 32 

ANTE EL NOTARIO WALTER RAMON PINEDO ORILLO EN LA CIUDAD DE 9 2 a 

q 
SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 3 2 

1.- CARLOS SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CON MARUJA GISELA 2 E 

SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. 5 

2.- GUILLERMO SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CON Mil USSO DE SILVA, EMPI RIO, Ñ 

SUSCRIBE 3,937 ACCIONES. 
3.- ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO Ci 
SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. 
4.- JOSE FELIX SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CONROL: Ñ 
SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. SSEÓ 
5.- BRAULIA CATALINA CANALES STURLESE VDA. DÉ e 

ACCIONES. 

  

     DELLAHA DE SILVA, exfPrgónno, 

lA MARTINOT DE SIVAESAPRESARIO, 

ene jins 972 

OBJETO: (ART.29): LA SOCIEDAD TIENE POR OB 
A) COMERCIALIZACIÓN, ADQUISICIÓN, ADMINIS A OMPRAVEN BA, ARRENDAMIENTO, 
CON O SIN OPCIÓN DE COMPRA Y ENAJEN. O ENDE DE TODA CLASE DE 
BIENES INMUEBLES, CORPORALES O INCG 8 O SIN Á BLAR, ASÍ COMO A LA 

evo GÉNERO DE NEGOCIOS 
TODAS LAS ACTIVIDADES 

IÓN, coa Y EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS DE 

    

  

   

PROPIAS DEL NEGOCIO INMOBILIA] 
C) IMPLEMENTACIÓN, ELABORA? , DIS 
      

      

    

e REPARREIÓN, COMERTIRUIZACIÓN ISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS 
A TES TROS ANÁLOGOS. 

Á EJERCER ACTP ES DI ENTE RELACIONADAS, AFINES O 
y S DES! AS. DE IGUAL FORMA SE ENTIENDEN 

NGAN INALIDAD EJERCER LOS DERECHOS O 
NALMENTE DEFEVADOS¿DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD 

O Sd AS (24/02/2010). 

SS 
IGURÍALES UALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL 
E a > 
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AGUER| és CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTO Y A 
LEY CS . DE SOCIEDADES 

REGIMEN Y DEL DIRECTORIO (ART. E > 

SE COMPONE DE 05 MIEMBROS? ON UNA DUI IÓN DE 03 AÑOS, PARA SER DIRECTOR NO SE REQUIERE 
SER ACCIONISTA. EL FUNCION: NTO Di ECTORIO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
153* AL 184” DE LA LEY GENERA, DE SOCIERADES. 

RÉGIMEN DE LA GERENCÍ, RT.35%): LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO POR EL 
DIRECTORIO O LA JU] ERAL. EL DIRECTORIO O LA JUNTA GENERAL PODRÁN MODIFICAR, AUMENTAR 
O SUPRIMIR LAS K 'ADES Y PODERES DEL GERENTE GENERAL ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
ESTATUTO. EL PRES RIO O LA JUNTA GENERAL PODRÁN NOMBRAR OTROS GERENTES, SUS ” 
FACULTADES SE IMISMO DETERMINADAS POR EL DIRECTORIO O LA JUNTA GENERAL. e 
LOS NOMBRAMIENTOS SERÁN POR PLAZO INDEFINIDO, SALVO QUE SE ESTABLEZCA EXPRESAMENTE 
PLAZOS DETE! ¡ADOS. 

£ 
e 
E 

TODOS LOS SERENTES PUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR EL DIRECTORIO O POR LA 7 a 
JUNTA GEN . E 
OS CAsg'8E VACANCIA Y DE IMPEDIMENTOS PARA EL CARGO DE GERENTE SE RIGEN, EN CUANTO ó      

Ú 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 4 a 
INMOBILIARIA HERSIL S.A.C Y 2.5 

HUBIERE LUGAR, POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LOS DIRECTORES. EN CASO DE AUSENCIA, SRI3z 

VACANCIA O IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL SUS FUNCIONES SERÁN AUTOMÁTICAMENTE z 33 

ASUMIDAS POR EL VICE-PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. E 
(ART.36%): FACULTADES DEL GERENTE JAS RE 

LAS FACULTADES DEL GERENTE GENERAL CONSTARÁN DEL PODER JUNTA GENERAL DE 5 :5Óóz 
ACCIONISTAS O EL DIRECTORIO LE OTORGUE, PERO EN TOD, CORRESPONDERÁ LA QS ¿9 E 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, CON LAS FACULTADES GEN MANDATARIO JUDICIAÍ 15322 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 74* DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL YgÉA L ARTÍCULO 75” DEL MISM: 2239 
CUERPO LEGAL, INCLUYENDO LAS ATRIBUCIONES ESPECIALES PAI R TODOS LOS ACTOS, ge 
DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, RE , CONTESTAR DER 5 S 
RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRET LANARSE A LA PRETENSIÓN, 2 Ñ 

ROVERTIDAS EN EL PR SO Y 

SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL. 

TS. 221% Y SIGUIENTES as G.S. 

SEGÚN Po bn 420" DE 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES : SE! 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 

PRIMER DIRECTORIO: E O 
PRESIDENTE : GUILLERMO SILVA TAPIA, . o 
DIRECTOR : CARLOS SILVA TAPIA, CON > ab 
DIRECTOR : ENRIQUE DAVID SILVA TARÁ . a 
DIRECTOR : JOSE FELIX SILVA TAPIA > 
DIRECTOR : BRAULIA CATALINA CANALE TURLESE DE SILVA, COÍBÍN.I N" 09167757, 

GERENTE GENERAL: GUILLERMO SILVA; IN D.N 1 N> 08730527. $ 

TÉ: «€ 

TORIO. — ?. O 
LA COMPARA ES E INTERNACIONAL 

1. :04 ORDENAR AUDITORÍAS ANIVEL RAS ESIONAL, : 

1.05 SUSCRIBIR TODO TIPO DE ACTAS, A Y ÓN RAS ¿RÚBLICAS, INCLUIDAS LAS DE 
4DES, ASOCIACIÉANES Y DE Cl VIER cae ICUMENTO NOTARIAL 
ol SIN LÍMITE Al . 

RÁNSFERIR, uni RRENDA] E A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, 
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RCAS, NO E S YIO CONBESIONES -Y CELEBRAR CUALQUIER 3 

ENTE ALA EDAD NON !AL O INTELECTUAL. É 
ÉRADOS ESP Ss PUDI EÍSDELEO, FACULTADES QUE ÉL POSEA, ASÍ 5 

5 

'O DE FUNTIAL porfin SUS RESULTADOS. 3 
o 

EL NACI A s 5 
INARIOS, > o 

Y Y DESPEDIR io PERSON£bs, E Z 
NESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL RERSÓNAL. a 
NE MODIFICAR EL HORARIO YBEMÁS CON NES DE TRABAJO. 

AGO Y LIQUIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES. 
GAR CERTIFICADOS cbinso TANCIAS DE APRENDIZAJE, FORMACIÓN LABORAL Y 

'AS PRE-PROFESIONALES. S 
2.08 SUSCRIBIR LAS COMUNICACIONES AL MINÍGTERIO DE TRABAJO, ESSALUD, A LAS ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS DE PENSIONES, Y 'S ORG, MOS PRIVADOS DE SALUD, 
2.09 APROBAR EL REGLAME! ¡TERNO ABAJO. 

ÉGO 3.00 FACULTADES CO UALES.- CIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR, RESCINDIR, 
RESOLVER Y DAR POR € UIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS. 
3.01 TRABAJO A PLAZ RMINADO E INDETERMINADO Y CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE CONTRATOS - 
LABORALES 7 
3.02 COMPRAVENE ENES MUEBLES. 
3.03 COMPRAVE, BIENES INMUEBLES. 
3.04 PERMUTA. - 
3 05 SUMINISTR 7 
3.06 DONACIG 
307 MUTUO O'SIN GARANTÍA ANTICRÉTICA, PRENDARIA, HIPOTECARIA O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 
308 ARREpRSMenTo Y SUB ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES £ INMUEBLES, 

£a Página Número 2 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

- INMOBILIARIA HERSIL S.A.C 

3.09 ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LEASE BACK. 

3 ESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOGACIÓN DE SERVICIOS, El” * 

. CONTRATO DE OBRA, EL MANDATO, EL DEPÓSITO Y EL SECUESTRO 

: 3.12 FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA 
313 CONTRATOS PREPARATORIOS COMO CONTRATOS DE OPCIÓN Y 
SUB CONTRATOS DE TODA CLASE 
3.14 OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS COMO HIPOTECA, PRENDA, Y ANT, 
3.15 LEVANTAMIENTO DE GARANTÍAS EN GENERAL COMO PRENDA, Hi 
3.16 SEGUROS. o . 
317 COMISIÓN MERCANTIL, CONCESIÓN PRIVADA Y PÚBLICA, CO 
DISTRIBUCIÓN 
3.18 CONSTITUIR SOCIEDADES, CELEBRAR CONTRATOS ASOCIA 
EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS o . 
319 CUALQUIER OTRO CONTRATO TÍPICO, ATÍPICO O 
COMPAÑIA. 
4.00 FACULTADES BANCARIAS. > Sra E 
4.01 ABRIR Y CERRAR TODO TIPO DE CUENTAS Y D Pug CUALQUIERA med) 
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, PUBLICIDAD, TRANSPORTES, 

DE COLABORACIÓN El ÁRIAL, 

NOMINADO QUE REQUIERA CEl AR LA 

      
    

   

   

     

      

    

4 02 INGRESAR FONDOS A TODO TIPO DE INSTITUCI 
4. 03 RETIRAR FONDOS EN TODO TIPO DE INSTIT 

    

    
   

  

GARANFÍR “LETRAS Seno, LETRAS 
HIPOTECARIAS, PAGARÉS, VALES Y EN GENER ER DOCHN CIÓN CRI ICIA. 
4.05 DESCONTAR, PROTESTAR Y COBRAR SGSLETRAS ¿IPO e RES, VALES Y EN 
GENERAL CUALQUIER DOCUMENTACIÓN CRK e 
4.08 GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRARSEDAR EN GARANTÍA CHEQUE: ¡ALQUIER OTRA ORDEN 
DE PAGO. . 
4.07 SOLICITAR CARTAS DE CRÉDITO O 
4.08 SOLICITAR Y ACORDAR CRÉDITI 
DOCUMENTARIO. 

. 4.09 EFECTUAR TODAS LAS OR 
DEPÓSITOS ADUANEROS AU 

to 

'SCRIBIR DOSAR, GRAVAR, DESCONTAR Y 
TERRESTRE O AÉREA, FACTURAS 

'AJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y 
NDER VALORES. 

Se, PÚBLICAS O PRIVADAS, 
, NunorrLes ADMINISTRATIVAS 

'¿lHILITARES, CON LAS FACULTADES DE 
RSE DE ELLOS. 

TADES SUFICIENTES PARA PRACTICAR 
LEY GENERAL DE ARBITRAJE O PARA 

TIVO, LABORAL, CIVIL, PENAL, O ANTE EL 
ES DEL DATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL 

LO 75**DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, TALES COMO 
INCIAS, FQRMULAR CONTRADICCIONES, MODIFICARLAS Y/O 
NDAS, 'ECONVENCIONES; DEDUCIR EXCEPCIONES Y/O 

PROCESO Y/O LA PRETENSIÓN, ASÍ COMO DE 
LA PRETENSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER 

ÁS EN El PROCESO, SUSTITUIR O DELEGAR LA 
, IÓN DE PARTE, OFRECER TODA CLASE DE MEDIOS 

PROBATORIOS ASÍ COMO ACTUAR TOS QUE*BÉ SOLICITEN; INTERPONER MEDIOS IMPUGNATORIOS Y DE 
CUALQUIER OTRA NATURALEZA PERMITIDOS PON LA LEY, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS, SOLICITAR 
TODA CLASE DE  Prrecon MPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O SUSTITUIRLAS Y/O 

E don NACI EXTRANJERA. . 
ENTA $e NTE, O SOBREGIRO Y CREDITO 

4.13 OTORGAR FIANZAS y 
5.00 FACULTADES DER 
501 REPRESENT 
AUTORIDADES 
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DESISTIRSE DE LAS MI: FRECER CRNTRACAUTELA; SOLICITAR EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS 
CAUTELARES FUERA DE 'SO, ASÍ COMO LA ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS; OFRECER TODOS 
LOS MEDIOS PROBATO! REVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO OPONERSE, IMPUGNAR Y/O TACHAR LOS 

- OFRECIDOS POR LA CONTRARIA; CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOS PROCESALES, SEAN ÉSTOS 
DE REMATE, AD CION DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, SANEAMIENTO PROCESAL Y 
AUDIENCIAS C lATORIAS O DE FIJACIÓN _DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO 
PROBATORIO, DE PRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, ESPECIALES Y/O COMPLEMENTARIAS; LAS 

. FACULTADES pa PODER INTERVENIR EN TODO ACTO PROCESAL, SE EXTIENDEN INCLUSO, ADEMÁS DE 

El 
EN REMATES O SUBASTAS PÚBLICAS PARA ADJUDICARSE AL INTERIOR DE LOS 

   

  

   

   

PODER INTI 

MISMOS. op ES MUEBLES O INMUEBLES MATERIA DEL RESPECTIVO PROCESO; SOLICITAR LA 
pi PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
(GENERADAS ICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O DESACUMULACIÓN DE PROCESOS; SOLICITAR EL ABANDONO 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

INMOBILIARIA HERSIL S.A-C 

Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRETENSION Y/O LA ACCIÓN; SOLICITAR LA ACLARACIÓN, 

CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE 

      

     
   

     

    

   

  

    

    

    
   

     

   

      

  

    

Lo 
PAGADO O CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR CQ CIONES; SOMETER A RL 

ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA, LAS CONTROVERSIA: QUE PUEDA VERSE 

INVOLUCRADO EL PODERDANTE, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIER , 9 ARBITRAL; ASÍ COMO $ 
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PRUEBAS PERTINENTES; CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 
MEDIOS PROBATORIOS ADICIONALES QUE ESTIME NECESARIO: 

ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL; PRESENTAR Y/O DESSTIRS “DE CUALQUIERA DE LOS "'RESURSOS 
PRACTICAR 

DE LOS ESOS, SIN 
su su, NSIÓN Y/O LA 

PARA TS L PROCESO, 
. ¿El 'ACULTADES DE 

'S Y TRIBU 'S ESTABLECIDOS 
ENTIDAD UE CON A LEY EJERCEN 

SPECIAL E Paros LABORALES 
S Y SALAS ECÍALIZADA RABAJO EN TODAS LAS 

E ESARIAS FORMA ESPECIAL LAS 
NUMER) -TR DEL 26 DE MARZO DE 

ENCIA DE LA LEY NUMERO 
RO 26636 Y EN EL DECRETO LEY 
1-TR. 

Ea, LA NEGOCIACIÓN Y CONCILIACIÓN, 
USCRIBIR CUALQUIER ACUERDO Y, 

pos CON LOS ARTÍCULOS 48 Y 

    

  

TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECES) 
RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR LA | 
CONCLUSIÓN )EL MISMO; LAS FACULTADES SE 
INCLUSO 'ARA LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y* 
ÍNDOLE JUDICIAL SE PODRÁN EJERCER ANTR.T 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDIC 
FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN F 
5.03 ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA 
ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y LOS JUZ 
DIVISIONES E INSTANCIAS, CON TODA; 

    

      

    

    

fica o a INCLUIDAS TODAS 
ANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS 
RPONER RECURSOS ORDINARIOS, 

¡SCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA, 
CRIBIR FORMULARIOS OFICIALES Y, EN 

SBÓCIEDAD SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA 
UALES TENGA INTERÉS EN PARTICIPAR, 
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ECTORIg: 0 EN JUNTAS DIRECTIVAS, EN JUNTAS DE 
MERCAN, O CIVILES; Y EN LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE 
ESA Q ERTENEZCAN, PUDIENDO TOMAR PARTE DE LOS 
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INDICADAS, A EXCEPCIÓN DE US FACULTADES 'STABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1. OS, 1.06, 1.07, 1.08, 1.09, 
3.02, 3,03, 3.04, 3.05, 3,06, 3. 68, 3,09, 11, 3,12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 4.01, 4.03, 4.04, 
4,05, 4.06, 4.07, 4.08, 4.0944. 43, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS CONJUNTAMENTE POR UN 
APODERADO TIPO "A" MÁ: RMA DE UN APODERADO TIPO "B”. 
LAS FACULTADES CON: 'AS EN LA ESCALA DE PODERES, SERÁN EJERCIDAS POR LOS APODERADOS - 
TIPO “A” Y APODERAY “a”. * 

“ Y TIPO "B" GOZAN DE LAS MISMAS FACULTADES QUE EL GERENTE GENERAL 

  

   
   

     

    

LOS APODERADO 
TIENE A SOLA Fil 
NO ES VALIDO EL EJERCICIO CONJUNTO DE FACULTADES QUE EXIGEN DOBLE FIRMA, SI LAS FIRMAS SON 
DE DOS APODERADOS TIPO “A”, - 
NO ES VÁLID JERCICIO CONJUNTO DE FACULTADES QUE EXIGEN DOBLE FIRMA, SI LAS FIRMAS SON 
DE DOS AP: S TIPO "B", 
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VIGENCIA 
DE- ZONA 

SUNABERSONA JURIDICA SUPERINTENDENGA. 
DE LOS REGISTN 

  

      
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

INMOBILIARIA HERSIL S.A.C   
APODERADOS CON FIRMA DEL TIPO "A": 

GUILLERMO SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE ID 
ALVARO ENRIQUE SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NA( 
09389455. 

GUILLERMO MARTÍN SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON DOCUMEN 
09152361. 
APODERADOS CON FIRMA TIPO “B”: 
ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIO 
JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NA 
CARLOS FELIPE SILVA LA TORRE, IDENTIFICADO CON DOCUNÉN: 
08796455. 

MARK ANTHONY SILVA DELLAHA, IDENTIFICADO CON DO: 
08799005. 

BRAULIA CATALINA CANALES STURLESE DE SILVA 105 
IDENTIDAD NUMERO 09187757, 

CARLOS SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCUME 

UMERO 08786527. 
$ IDENTIDAD NUMERO 

   
    

    
       

    
   

ENTIDAD NUMERO coral” 
E IDENTIDAD NUMERO 087703! 
ACIONAL DE IDENTIDAD ERO 

NACIONAL DE ¡DENTDA pómeno 

DA CON PS uMENTO ESAGIONAL DE 

AL DE IDE noerc(s 5471. 
5 z e 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 01/03/2010 A Le FM HORAS, EL N? 20 4 DEL TOMO 
DIARIO 0492 DERECHOS COBRADOS S/.377.08, $ SOLES CO ECIBO( ) RO(S) 00001597-51 
00002384-61.-LIMA,29 DE MARZO DE 2010. O E 
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VIGENCIA 
mi 

  

  
SUPCRINTENDENCIA NACIONAL 
DELOS REGISTROS PUBLICOS   

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION REGUS S.A.C.   

ZONA REGISTRA[ N* IX. SEDE LIMA] DE 

SUNARP PERSONA JURIDICA restar ima 
ida: 12459945 

  
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUT 

B00001 

  

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO. Por 
09/02/2012 otorgada ante NOTARIO LUCIO ALFREDO Z¿ 
ciudad de LIMA y Junta General del 23.04,2011, se acordó 

del estatuto.- Articulo 1%- La sociedad se denomin 

Artículo 2*.- La sociedad tiene por objeto princip 

adquisición, administración, explotación, compra 

compra y enajenación de forma directa o igdi 
corporales o incorporales, amoblados o sir; 

inmobiliario B) Promoción, ejecución, inter 

de negocios y proyectos inmobiliarios** Ísti 
actividades propias del negocio inmobiigfio; 
comercialización y explotación de $$ 

  

. y Tecre 

    

    

  

rse a la: a) comer ión, 
damiento, con o sin ipgión de 

     

oda clase de menes 

Í como ¿Ea na corretaje 
gestión y Plotación Ye odo género 

Ay S, estos 
tación, elabesafión, distribución, 

asi C la preparación, 

de todas las 

comercialización y distribución de pRéguctos alimexticiós bajo cúalquier modalidad, sea 
restaurantes u otros análogos; D) Y vender as reglst , nombre comerciales, 

lemas comerciales, registro de q patentes inven modelos de utilidad y 
cualquier otro bien que 
pudiendo además licenci 
terceros y cobrar regalía: 
legalizado ante Notario Pirtlsg Lima 

N? 47701 - El título fue presentado el 10/€ 

00140031 del TomoBiggio 0492. 3 Ss cobrado 

ó SIMA, 15 de Febrero gozó 
$ A Es 0 E, 

     
     

   

   
Pp $ 

PAS 

8 

a 
S Ea del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97-SUNARP 

Po orde o propiedad intelectual, 
iarl a licefisjas o sublicencias de uso a 

f ¡bro ctas de Junta General N* 01, 
Zombie Rodriguez, el 11.01.2012, bajo 

12a ho 0:03 PM horas, bajo el N* 2012- 
sr Saus soles con Recibo(s) 
2 
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VIGENCIA 
DE 

SUNAR PERSONA JURIDICA 
DE LOS ROGISTROS FUBLA 

  

    
  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

: CORPORACION INMARCA S.A.C.     
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

” RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTA 

B00002 

Por Escritura Pública del 18/07/2012 otorgada an 

Zambrano Rodriguez en la ciudad de Lima, y por 

21/06/2012, se acordó: Cambiar de denominac 

modifica el Articulo Primero del Estatuto Socia 
la sociedad se denominará “CORPORACIOL 

acordó: Ampliar el numero de directores 

Articulo Vigesimo Octavo del Estatut 
sociedad sera administrada por un dir 
pueden ser o no accionistas, ele 
accionistas. La eleccion del directiggi 

pudiendo cada accionista acumula 

varias. Seran proclamados directo 
de votos y, en caso de empi fectuará, Sorteo. rgo de director es 
remunerado. La remuneracion r ser fijad Ed or la junta general de 

accionistas”. Tambien, s nomkfás, vo Directorio de la 
» sociedad a las sigu sonas: P Directorio.- GUILLERMO 

SILVA TAPIA con D. Y 86527, A j e del directorio.- ENRIQUE 
DAVID SILVA TAPIA ci , ) . 

con D.N.I N* 09375471, 2 LIX*SILVA TAPIA con D.N.I NO 

08803803, Directos: 7757, Dior GAR * STURLESE VDA DE 

SILVA con D.N.IK [ peo RTIN SILVA TABUSSO 
con D.N.| Ne* e Ímo Librade le Actas, (Fs. 12 - 15), cuyos 
datos obran e o poi e antes ltítul e presentado el 19/07/2012 

horas, o E 0 88 del Tomo Diario 0492. a las 04:4Q 
Derechos Sí. de ), NUEVOS 'S CO “Cibo(s) Número(s) 00016309-72 

> eiao ee 

RCA S.A.C”. Asi 
nsecuencia, se 

el Sigue tenor.¿1R,_28”.- la 

forma seisglnbros, que 
ñ Se la junté" general de 

S Yójacion s accionistas, 
persong-dégistribuirlos entre 
obtel ¡el mayor numero 
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VIGENCIA | 
ES REzoNA REGISTRAL Ne]IX. SEDE LIMA 

“e S ICINA REGISTRAL LIMA sunarpi¿- . LPERSONA JURÍDIGA o». 
ce los Regisuns Publicos 

  

       
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

CORPORACION INMARCA S.A.C.       
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

Co00O01 

  

    

    

     

    

     

  

   

    

    

  

   

  

   
   

    

  

   

     

     

APODERADO A 

Lima Alfredo Zambrapo 
elipe Silva la Torre quienes 

ARCA S.A.C $ en 

otorgar poder a*£evor de 

8197958=8 quien en éiléjante se le iciones siguiehtes: «E 

  

Escritura Pública de fecha 17.01.2014 otorgada ante el 
Rodríguez, comparece Alvaro Enrique Silva Tabusso 
proceden en nombre y representación de CORPORA! 

adelante se denominara EL PODERDANTE, a 

JAIME TITO BARRAGAN ZAVA 
denominara el APODERADO en los términ 

PRIMERO: 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOC 
EL APODERADO PARA QUE NOS 
PUBLICA O PRIVADA, MUNI 

PARA QUE SOLICITE EL CA SIDENCIAL MEDIA 
(RDM) A INDUSTRIA LIVIA DEL FERREN SADO EN EL LOTE 4, 

MANZANA H, CALLE ¿DÉ tacón PRE BRBANA NIEVERIA PRIMER 
ETAPA, DISTRITO 7 e REALICE CUALQUIER 

E. 

  

   
     

BLICOS DE LIMA; 

TRAMITE MUNICIPAL 
EL APODERADO 
RECTIFICACIONE. 
Y CUALQUIER 

A FA eiTADO PARA, FORMULAR 
CONSID CH S, RECLAMACIONES 

ADO POR LA LEY 
£3 LeY ye L PROCEDIMIENTO 

+ LEY, REGULARIZACION DE 
ICAGÍ S N” 29090 Y SUS 

TAD E REPRESENTACION DE LOS ASICQMOLAS LAS 
75 DELE IGO pr 

           

L PODE E, JS EL PRESENTE INSTRUMENTO RATIFICA 
LOS ACTOS JÉRIDICOS: QUE HAYA CELEBRADO EL 
ADO ANTE LAS. MPNICIPAÉIDADES DISTRITALES Y PROVINCIALE 
PUBLICA DEL HER], SOL ES DE CAMBIO DE ZONIFICACION DE 

RESIDENCAL MEDIA .(RÓM) A*ÉNDUSTRIA LIVIANA (1-2) DE TERRENO 
UBICADO EN EL LOTÉE%A, MANZANA H, CALLE 5 DE LA LOTIZACION PRE 
URBANA NIEVERIA ÉRIMERA EXAPA, DISTRITO DE LURIGANCHO CHOSICA; Y 
CUALQUIER OTROPFRAMITE CELEBRANDO ANTE LOS MUNICIPIOS, DENTRO 
DEL PERIODO NERO DEL 2013 HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2014. 

eS 
El PRESENTSPODER TIENE UNA VIGENCIA DE TRES (3) AÑOS CONTADOS 
A PARTI LEIA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

o 
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     VIGENCIA Cconda 
  

    

  

  

MH. DE ZONA REGIFTRAL N* IX. SEDE LISTAS Y 
= 7 OFICINA REGISTRAL LIMA! 

sunarp:: PERSONA JURIDICA Pprida: 12459945 j + 

a : E 
SIA Poio . INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS A : 

- CORPORACION INMARCA S.A.C. 3     
  

       

     

. 00001639-72 y 00002380-72.-Lima, 03 de Febrero de 2014. 

GUILLERMO ISIDORO RERNANDEZ RAM 
Registrador Púbilao.. 

Zona Raglotra) N* (X 2 Sado Lim: 
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VIGENCIA 
= - .D E ZONA REGI TRAL N* IX. SEDE LIM: 

FÍCINA REGISTRAL LIMA! 

sunarp>: e z ¡PERSONA JURIDICA' Partida: 12459945 
Sist Igor in ad 
de las Ragearas Publicos 

  

    

JA
 

Ta
 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION INMARCA S.A.C.     

     
   

  Me GH
: 

  

    

  

   

  

       

    

      

  

              

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS Es 
z 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS Zo E 
22 

c00002 m3 
co 2 x SEA 

PODER A => 5 

POR ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 16/09/2014, SE A 

FACULTAR A LOS APODERADOS TIPO “A” Y TIP 

PUBLICA DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 20, 

DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2010 OTOR: 

WALTER RAMON PINEDA ORRILLO, INSE| 

FORMA CONJUNTA, EN REPRESENTE 

GARANTÍA LOS BIENES MUEBLES E | 

GARANTÍA MOBILIARIA, HIPOTECA 

GARANTÍA CREADA O POR €, 

SOCIEDAD Y/O DE TERCEROS, 

ITURA PUBLICA AGE ARATORIA 

E NOTA FÉ LIMA DR. 
    

A+ OTORGAR EN 
y AVÁNDOLOS CON 

k cuco giro CUALQUIER OTRA 
. PARA Epranriza oñucacioNES DE LA 

           

      

    

  

S/.162.00 NUEVOS SOLES CON 

DE SETIEMBRE DE 2014. 

  

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIF. 
on EL > CERTIFICADOR........ 

dedo 40, e encon ADO” EN EL REGISTRO DE! S LA N “o 

  

  
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE su : Ds FUNCION. N a Ce $ % E FERNA denrnonerencornacinonioso “a 

LIMA,  -1DIC. UA Jefe de la ANDO LLANOS CUENTAS Ge E Zona Registral N' IX - Sede Lima 
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    . 2. + APOSTILLE .' *x: 
neo : 4% “E iCónvention de la Haye du 5 octobre 1961 

vd ¿Pals 1 Cotftiy REPÚBLICA DEL PERÚ 

“El presente documento público / This public document! De Me, 

; 2 ha sido firmado > por / has been signed by FERNANDO LLANOS 
* CUENTAS + 

to 
a e 13, quién áctua en calidad:de / acting in the! :cápapity oUEEE DE La 

UNIDAD DE ADMINIS ES CIÓNE; z 

  

    
            

  

   
   

     

  

AE Y bre €.seal /stámp « * 
OA EA ¿ol ZONA REGISTRAL N? IX- “SEDE: Lina - - SUNAR 
lito Tr [Céfificado; eine | lo 

5.en/ á SEDE CENTRALS Y 
POC UMA 3 0 6 : - 2 1 

7. por./ by" MINISTERIO, NE cc 
.8. bajo el úmero FIN? MR 180339123750236471 
ES Sellotimibre / Sealístamp Í 
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CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. 

CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. 

  

No Accionista 
Número de 
Acciones 

Estado 
Civil 

Valor Nominal 
de 

la acción 
Nacionalid 

ad 
PARTICIPAC 

IÓN 

  

Dirección * 

  

Guillermo Martín Silva Tabusso 1,969 casado S/. 1.00 peruana 19.69% 

Calle La 
Compuerta N* 250, 
Urbanización La 

Portada La 
Planicie, Distrito de 

La Molina, 

Provincia y 
Departamento de 

Lima — Perú, 
  

Álvaro Enrique Silva Tabusso 1,968 casado S/. 1.00 peruana 
19.68% 

Calle La 
Compuerta N” 240, 
Urbanización La 

Portada La 
Planicie, Distrito de 

La Molina, 

Provincia y 
Departamento de 

Lima — Perú” 

  

José Félix Silva Tapia 1,697 casado 
S/, 1,00 

peruana 16.97% 

Av. Reynaldo de 
Vivanco N* 248, 

Surco — Provincia y 

Departamento de 

Lima - Perú 
  

Enrique David Silva Tapia 1,697 casado S/. 1.00 peruana 
16.97% 

Mz. “YZA", Lt. 10, 
Urbanización Las 

Laderas de 
Rinconada, Distrito 

de La Molina, 

Provincia y 
Departamento de 

Lima, 
  

Carlos Silva Tapia 1,697 casado S/. 1.00 peruana 16.97% 

Calle Los Sauces 
N' 181, 

Urbanización El 
Cortijo - Surco, 

Provincia y 

Departamento de 

Lima - Perú, 
  

Braulia Catalina Canales Sturlese 
Vda. De Silva 

524 viuda S/. 1.00 peruana 5.24% 

Calle Carzou N* 
191 — Distrito de 

San Borja, 

Provincia y 
Departamento de 

Lima — Perú. 
  

Rocío del Pilar Silva Arestegui 56 viuda Sí, 1.00 peruana 0.56% 

Av. Arq. Ricardó 
Malachowski N* 
316, Torres de 
Limatambo, San» 

Borja, Provincia y 
Departamento de 

Lima. 
      Rosario de las Mercedes Silva 

Arestegui   56   divorciada   S/, 1.00   peruana   0.55%   Av, Paseo de la 
República N* 6239, 
Dpto. 1002, Distrito 

  
 



  

Ana Beatriz Silva Arestegui   

  

casada     

  
sl EE Al] 

dde, 

S/. 1.00 

Y Ada el 
AQEDGWSki 

q Torres dé 

Mariana de! Carmen Silva 
Arestegui 

'ampo; San 
lBorja-PToÚincia y 

Departamento de 

Lima. 

peruana 

10 

  

56 divorciada 

  
Calle Castilla N* 

457, Urbanización 

La Aurora, Distrito 
S/, 1.00 peruana 0.56% de Miraflores, 

Provincia y 

Departamento de 

Lima — Perú 

11 | Lorena Silva Arestegui 56 casada 

  
Contralmirante 
Villar N* 348 — 

Interior C, Distrito 
S/. 1,00 de Miraflores, 

Provincia y 
Departamento de 

Lima — Perú. 

12 56 divorciado S/, 1,00 

peruana 0.56% 

Juan Luis Silva Arestegui 

13   
Calle Rousseau N' 

peruana 
479, Distrito qeSua 
Borja, Provirecia y 
Departamento des 

Lima — Perú. . 

56 soletero Sí. 1.00 peruana 

0.56% 

Guillermo Silva Delgado 

  14 

| 

Calle Los Sauces * 
N* 535, Disirilogd8 * 

La Moliña, * 
Provincia Ye. . 

Departamehtode 
Lima -- Rerú, 

56 soltera 

0.56% 

Paola Jannett Silva Canale       S/, 1.00 

> 

Calle Carzcuné 
191, Distritg de, san 

peruana 0.56% Borja, Provincia y 

Departamento de 

Lima - Perú. 

TOTAL: 10,000 acciones 

          

   

        
  

  

Guillermo   rtín Silva Tabusso 
Representante Legal de 

Corporación Inmarca S.A.C.   egalización 

la Vuelta ¿4



      

CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSO CORRESPONDE: 

GUILLERMO MARTIN SILVA TABUSSO IDENTIFICADO CON DNI N* 

09152361. QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE: CORPORACION 

INMARCA S.A.C. SEGUN CONSTA EN LA PARTIDA ELECTRONICA N* 

12459945, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS REGISTROS 

PUBLICOS DE LIMA. LAS MISMAS QUE SE LEGALIZAN AL AMPARO DEL ART. 
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LIMA 08 DE ENERO DEL 2016. 
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“EL COLEGIO a NOT AOS BE LIMA cn BFICA: 
Gue la firma y sellos que antecedez, en esta fol 

corresponden al (la) Notario(a) de Lima, be    
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? onvention de la Haye du 5 octo 
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2. ha sido finmado Por / has been signed by JOSE FELICIANO ALMEIDA BRICEÑO + 
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- El presente 4dcumento Público / This public document s 
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Dirección General de Política Consular, * MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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pr 

  REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA 
LIMA SUNAS Ea EN S TA OFICINA REGISTRAL 

SUPERINTENDENCIA NACIONA!S US N* Partida: 12459945   DE LOS REGISTRGS PUBLICOS   
  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMIAS 
INMOBILIARIA HERSIL S.A.C       

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 

A00001 

POR ESCRITURA PUBLICA DEL 23/02/2010 Y ESCRITURA PÚBLICA AC     
    

     

    

   

    

ANTE EL NOTARIO WALTER RAMON PINEDO ORILLO EN LA CIUDAD DE L Ex 

e 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: PA 

1.- CARLOS SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CON MARUJA GISELA RE DE SILVA, EMPRE: ño, 

SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. 
2.- GUILLERMO SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CON Mil 

SUSCRIBE 3,937 ACCIONES. 
3.- ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO 

SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. 
4.- JOSE FELIX SILVA TAPIA, PERUANO, CASADO CONROLG; 

SUSCRIBE 1,697 ACCIONES. S o 

5.- BRAULIA CATALINA CANALES STURLESE VDA, DÉ RUANA, VIUSBASEMPRESAREA JUSCRIBE 972 

ACCIONES. 

USSO DE SILVA, O 

DELLAHA DE SILVA, expido, 

IA. MARTINOT DE SILV, PRESARIO, 

  

   

     
     

    

OBJETO: (ART.2*): LA SOCIEDAD TIENE POR OEK 
A) COMERCIALIZACIÓN, ADQUISICIÓN, ADMINIS 
CON O SIN OPCIÓN DE COMPRA Y ENAJEN ORMA B 
BIENES INMUEBLES, CORPORALES O INCG OBLADES O SIN 
ASESORÍA DE CORRETAJE INMOBILIARIO. A 

5 IÓN Y EN 'ACIÓN 
RECREATIVOS $ ESTO 

      

, ARRENDAMIENTO, 
DE TODA CLASE DE 

    

   

      
    
   

Pa . 
ÓN, COMERÉIALIZA: Y EXPLOTACIÓN DE Si 

   

  

C) IMPLEMENTACIÓN, ELABOR, A , o 
COCINA; ASÍ COMO A LA£PREPARKEIÓN, COM EIZACIÓN ISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTICIOS BAJO CUALQUIER MODALIRAD, SEA RI 'ANTES HTROS ANÁLOGOS, 
ASIMISMO, LA SOCIEDAD Pi ER ACTIMIADES Di ENTE RELACIONAD 
CONEXAS A LAS ACTIVIDADESBRESÉSARIALES.¿AMFES DESGRKTAS, DE IGUAL FORMA 
INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS, QUÉ FENGAN INALIDAD EJERCER LOS DER 
CUMPLIR LAS OBLIGACI , LEGAL O CONVE 'ALMENTE DERIVADOS,DE LA EXISTE! 
DE LA SOCIEDAD, . 

FECHA DE INICIAGIÓN PERACIO! 5d O PACTO Res (24/02/2010). 

O 

¡ 

CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ESTATUTÓ Y A 
¿A LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 

  

DEL DIRECTORIO (ART.8>) e 
SE COMPONE DE 05 MIEMBRO$*GON UNA DURACIÓN DE 03 AÑOS. PARA SER DIRECTOR NO SE REQUIERE 
SER ACCIONISTA EL FUNCIONAR[[ENTO DI ECTORIO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
153" AL 184” DE LA LEY SENGRAS DE SOCIEDADES. 

RÉGIMEN DE LA GERENCÍ RT.35%: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO POR EL 
DIRECTORIO O LA JUNS ERAL. EL DIRECTORIO O LA JUNTA GENERAL PODRÁN MODIFICAR, AUMENTAR 
O SUPRIMIR LAS cÁsfmoes Y PODERES DEL GERENTE GENERAL ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
ESTATUTO. EL ECTORIO O LA JUNTA GENERAL PODRÁN NOMBRAR OTROS GERENTES, SUS 
FACULTADES SERÁ IMISMO DETERMINADAS POR EL DIRECTORIO O LA JUNTA GENERAL. 
LOS NOMBRAMIENTOS SERÁN POR PLAZO INDEFINIDO, SALVO QUE SE ESTABLEZCA EXPRESAMENTE 
PLAZOS DETE! ¡ADOS. 

TS LOS; ENTES PUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR EL DIRECTORIO O POR LA 
JUNTA GEN! 

LOS cAsgó "eE VACANCIA Y DE IMPEDIMENTOS PARA EL CARGO DE GERENTE SE RIGEN, EN CUANTO 

   

   

  

ZONA REGISTRAL N* IX SEDE LIMA ) Página Número 1 
egistida EMIR NREABTEGNARP _ 

» 

16 DIC. 2015 

ENTREGADO 

  

n del Superintendente Nacional de los 

  

      

Partida N* 12459945 
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SNA AGENCIA; SUPERINTENDENCIA NA! 
DE LOS REGISTROS FUI 

  

  

    
  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

INMOBILIARIA HERSIL S.A.C lo-Ectió 

HUBIERE LUGAR, POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LOS DIRECTORES. EN CASO DE a SEE 

VACANCIA O IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL SUS FUNCIONES SERÁN AUTOMÁTICAMENTE 55 

ASUMIDAS POR EL VICE-PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. 

(ART.36*): FACULTADES DEL GERENTE. 

LAS FACULTADES DEL GERENTE GENERAL CONSTARÁN DEL PODER 

ACCIONISTAS O EL DIRECTORIO LE OTORGUE, PERO EN TOD 

REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, CON LAS FACULTADES GEN 

ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 74? DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Yi 

  

      

  

   

   

    

   

    

    
    

  

   

   

    

   

   

  

   

JUNTA GENERAL DE De 
$ CORRESPONDERÁ LA So 
MANDATARIO JUDICIA! ES 

ARTÍCULO 75” DEL MISM 
AR TODOS LOS ACTOS, 

DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, CONTESTAR DEMANA 

RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRE LLANARSE A LA PRETENSRÉN, 

CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES ROVERTIDAS EN EL PROSESO Y 

SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL. , 

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES : SE! TS, 221% Y SIGUIENTES Lo G.S. 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. 

SEGÚN EA bn 420" DE 

SL PRIMER DIRECTORIO: 

       
PRESIDENTE 2 
DIRECTOR A 

DIRECTOR AS 
DIRECTOR N D.NTN? 08803803%' 
DIRECTOR TURLESE e SILVA, CAJSBÍN | Ne 09167757, 

GERENTE GENERAL: GUILLERMO SILV; JON DN. Ne oSdgds27. Gr 

LA ESCALA DE PODERES DE 3 , 

  

1 02 SUSCRIBIR LA CORRESPO' O NIVE INAL E INTERNACIONAL 

  

    

  

J ¡ONAL. — ss 3 
1.05 SUSCRIBIR TODO TIPO DE ACTAS, AS Y ESCRITURAS ¿RÚBLICAS, INCLUIDAS 

ES, ASOCI. VIER OT JOCUMENTO NOTARIAL. 

MODIFICAR EL HORARIO Y%8y NES DE TRABAJO. 
BIR PLANILLAS, os Eb 'AGO AS DE BENEFICIOS SOCIALES. 

GAR CERTIFICADOS BAJO, 'TANCIAS DE APRENDIZAJE, FORMACIÓN LABOR 
AS PRE-PROFESIONALES. por 

[NT 2.08 SUSCRIBIR LAS jones, vAeds os AL M TERIO DE TRABAJO, ESSALUD, A LAS 

TI 
ORG MOS PRIVADOS DE SALUD 

ERNO DESTRABAJO. 
UALES.- NÉGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICAR 

UIDOS LOS SIGUIENTES CONTRATOS, 
RMINADO E INDETERMINADO Y CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE CONTRATOS 

DE FONDOS DE PENSIONES, Y 
2.09 APROBAR EL REGLAM 
3,00 FACULTADES CON 
RESOLVER Y DAR POR CU 
3.01 TRABAJO A PLAZ 
LABORALES. % 
3.02 COMPRAVENEE, DÉSBIENES MUEBLES. 
3.03 COMPRAVE, BIENES INMUEBLES. 
3,04 PERMUTA. , 

  

     

   

   

  

  

    

   

   

3.06 DONACI( A 
3.07 MUTUO O'SIN GARANTÍA ANTICRÉTICA, PRENDARIA, HIPOTECARIA O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE. 
3.08 ARR; ¡ENTO Y SUB ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 

; Página Número 2 
Res in del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

   
   

       
P
á
g
.
 

So
li
ci
ta
da
s 

: T
od

as
 

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
1
0
/
1
2
/
2
0
1
5
 

15
:2

5:
09

 
Pá
gi
na
 

2 
de

 
10
 

    

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 
S
u
s
p
e
n
d
i
d
o
s



  

* ATENCION N* 02583327 Recibo N* 2015-34-00031553 Partida N* 12459945 
SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL APODERADO CON FIRMA DEL TIPO “A”: GUILLERMO 
MARTIN SILVA TABUSSO REGISTRADO EN EL ASIENTO A00001, DE LA PRESENTE 
PARTIDA REGISTRAL. LIMA, 10-12-2015.- HM 

  

ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 

SUNAR y So 'FÍCINA REGISTRAL LIMA] 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL Y ¡e E NY C j ANI Partida: 12459945 
IDE LOS REGISTROS PU! 

1 TMAS O   

  

      DE SOCIEDADES AN 

INM e “os 

3.09 ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y LEASE BACK. O 

3.10 COMODATO. 2 
3.11 PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL, LO QUE INCLUYE LA LOCACIÓN DE SERVICIOS, El E) 

CONTRATO DE OBRA, EL MANDATO, El. DEPÓSITO Y EL SECUESTRO. 
3 12 FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA . 
3,13 CONTRATOS PREPARATORIOS COMO CONTRATOS DE OPCIÓN Y¿pE 
SUB CONTRATOS DE TODA CLASE. 
3.14 OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS COMO HIPOTECA, PRENDA, Y ANT] 
3.15 LEVANTAMIENTO DE GARANTÍAS EN GENERAL COMO PRENDA, Hl 
3.16 SEGUROS. . : 
3.17 COMISIÓN MERCANTIL, CONCESIÓN PRIVADA Y PÚBLICA, CONS 
DISTRIBUCIÓN. j 
3.18 CONSTITUIR SOCIEDADES, CELEBRAR CONTRATOS ASOCIA 
EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS. . 
3.19 CUALQUIER OTRO CONTRATO TÍPICO, ATÍPICO O ADO QUE REQUIERA C 
COMPAÑIA. > X E 

E 4,00 FACULTADES BANCARIAS e AS e a 
Mg cuUAQuIE ITUCIÓN 4.01 ABRIR Y CERRAR TODO TIPO DE CUENTAS Y DI 

ed 
4.02 INGRESAR FONDOS A TODO TIPO DE INSTITUC! 

GARANJÍ ETRAS de tao, LETRAS 
4.03 RETIRAR FONDOS EN TODO TIPO DE INST! 

ER DOCI CIÓN CRETÍEICIA. 
ETRAS ¿QIP: e RÉS, VALES Y EN 

4.04 GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, AVALA 

AR EN GARANTÍA CHEQUES JALQUIER OTRA ORDEN 

HIPOTECARIAS, PAGARÉS, VALES Y EN GENERÁ 
4.05 DESCONTAR, PROTESTAR Y COBRAR 

EXTRANJERA 
A $ O SOBREGIRO Y CRÉDITO 

ENDOSAR, GRAVAR, DESCONTAR Y 
E TERRESTRE O AÉREA, FACTURAS 
CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y 

NDER VALORES. 

   

    

    

       
    

  

e 

¿e 
ISO DE CONTRATAR Y < 

e ANTICRESIS. Es 

N, PUBLICIDAD, TRANSPORIES, 

DE COLABORACIÓN El 

    

   

    

    

   

  

          
   

    

   

4,06 GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRA! 
DE PAGO. . 
4.07 SOLICITAR CARTAS DE CRÉDITO O 
4.08 SOLICITAR Y ACORDAR CRÉDITI 
DOCUMENTARIO. S 
4.09 EFECTUAR TODAS LAS ORÉRACIO! 
DEPÓSITOS ADUANEROS AUYORIZAD 
COBRAR CERTIFICADOS DE DKK 
CONFORMADAS Y DEMÁS DOC 
RETIRAR SU CONTENIDO. 4 11 DE TAR, RÍA sx 

  

     

          

  

4.12 CONTRATAR PÓLIZAS DE SÉGUROS Y ENBA) S. 
4.13 OTORGAR FIANZAS 
5.00 FACULTADES DE 
5.01 REPRESEN! 
AUTORIDADES 
CONSTITUCIONAL 
PRESENTAR TO 
5.02 ASUMIR 
LOS ACTOS A 

ESTAR AVAL. 

  

    

  

   

    
   

     

   

   

TACIÓN. ¿” $9 Qe 
MPAÑÍA. ANEGÁTODO TEONDE INSREACIONES PÚBLICAS O 
NARIOS ESRDICIALES SÉ IVILES, iuncienes AoMpsTR 

ARIOS, RESABÚANA, POLICIALES YeMIITARES, CON LAS FAÉULTADÉS DE 
E RECU Y RECLA ES Y RSE DE ELLOS. 

EPREFENTACIÓN DE Ba SOCIED N LAS TADES SUFICIENTES PARA PRÁCTICAR 
E SESREFIERE Bt,CÓDIGO Pg AL CIYIS PA LEY GENERAL DE ARBITRAJE O PARA 

R TIPO eco O ADMINI IVO, LABORAL, CIVIL, PENAL, Y ANTE EL 
DES GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESPABLECIDAS EN EL 

LO 75**DÉL CÓDIGO PROCESAL ÉIVIL, TALES COMO 
UNCIAS, FQRMULAR a MODIFÍCARLAS Y/O 

   

    

    
    

  

    
    

   
   

       
     

FSPAS S 
LAS ESI ¡ABES DEL 

SE A CLASE DE ¡ANDAS 
; ANDAS, ECONVENCIONES, DEDUC[R EXCEPCIONES Yi 

FENSASKPREVIAS Y CONTESTAR] ESISTIRSE VEL PROCESO Y/O LA PRETENSIÓN, ASÍ COMO DJ 
$0 PROCESAL; ALLANA! RECON! R'LA PRETENSIÓN; CONCILIAR [TRANSIGIR, SOMETER 

> EN EL PROCESO, SUSTITUIR O [DELEGAR A 
NTACIÓN PROCESAL; PRESPAR DEC! IÓN DE PARTE, OFRECER TOMA CLASE DE MEDIOS 

PROBATORIOS ASÍ COMO ACTUAR LOS QUE SOLICITEN; INTERPONER MEDIOS IMPUGNATORIOS DE 
CUALQUIER OTRA NATURALEZA PERMITIDOS POR LA LEY, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS; SOLIÉITAR 
TODA CLASE DE MEDIDA: ELA AMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O SUSTITUIR 
DESISTIRSE DE LAS MISA HFRECER CRNTRACAUTELA; SOLICITAR EL OTORGAMIENT: 
CAUTELARES FUERA DE B ESO, ASÍ COMO LA ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS; OFREC 
LOS MEDIOS PROBATO! PREVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO OPONERSE, IMPUGN. R YO Y 
OFRECIDOS POR LA-FARJE CONTRARIA; CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOS PROCES, EST 
DE REMATE. AD ISFRÁCIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, SANEAMIENTO PROCESA! 
AUDIENCIAS C JATORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y SANEAMN 
PROBATORIO, DE PRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, ESPECIALES Y/O COMPLEMENTARIAS» LAB 
FACULTADES PARA PODER INTERVENIR EN TODO ACTO PROCESAL, SE EXTIENDEN INCLUSO, ADEMÁS 
PODER INTERYVE: EN REMATES O SUBASTAS PÚBLICAS PARA ADJUDICARSE AL INTERIOR DE LOS 
MISMOS, Lp ES MUEBLES O INMUEBLES MATERIA DEL RESPECTIVO PROCESO; SOLICITAR LA 
PUN PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 

GENERABA ICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O DESACUMULACIÓN DE PROCESOS; SOLICITAR EL ABANDONO 

   

E 
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ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE 

al IGENCIA Frio, 
  

  
DE LOS REGISTROS FUI 

E
n
a
.
 

  INMOBILIARIA HERSIL S.A.C 
  

Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRETENSIÓN Y/O LA ACCIÓN, SOLICITAR LA ACI 

CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTA! 

LO 

PAGADO O CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR C 

ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA, LAS CONTROVERSI 

INVOLUCRADO EL PODERDANTE, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 

TAMBIÉN RENUNCIAR AL ARBITRAJE; DESIGNAR AL ÁRBITRO O ÁRBITI 

FUNCIONES DE TRIBUNAL; PRESENTAR EL FORMULARIO DE SUMISIÓN 

   
    

   
    
    

  

   

   

    

   

  

   
      

    

   
    

   

PONER LA APLICACIÓN PE, 
SORA, SI FUERA El Á8O: 

PRESENTAR ANTE EL, ÁRBITRO O TRIBUNAL ARBITRAL LA POSI ODERDANTE, OFRECIENDO RAS 

PRUEBAS PERTINENTES; CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 

MEDIOS PROBATORIOS ADICIONALES QUE ESTIME NECESARIOS; JAR YIO TRANSIGIR YIQ LA 
SUSPENSIÓN Y/O DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL; SOLIS ORRECCIÓN Y/O INTEGE IN YO 
ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL; PRESENTAR Y/O DESÍSTIRSE DE CUALQUIERA DE LOS “REÉURSOS 
IMPUGNATORIOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL RE ARNITRAS CONTRA LOS LAUDOS;sY, PRACTICAR 

ARÉ TRAMIT. DE LOS ESOS, SIN 
RESERVA Ni LIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR LA 
CONCLUSIÓN )EL MisMO; LAS FACULTADES 
INCLUSO “ARA LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA Y 
ÍNDOLE JUDICIAL SE PODRÁN EJERCER ANTE 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICI 
FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN F 
5.03 ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA 

, SU SUSBENSIÓN Y/O LA 
A PARA TE L PROCESO, 

OS. 'ACULTADES DE 
Y TRIBUNALES ESTABLECIDOS 

UE CONRURME A LEY EJERCEN 

E EN prrbarros LABORALES 
LIZADA: RABAJO EN TODAS LAS 

    

MRE 
ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO Y LOS JUZ ECÍA! 
DIVISIONES E INSTANCIAS, CON TODA y ESARIAS FORMA ESPECIAL LAS 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 2 Y NUMER) -TR DEL 26 DE MARZO DE 
1980 PARA LOS PROCEDIMIENTOS INI ENTRAD. ENCIA DE LA LEY NUMERO 
26636 Y SEGÚN LO ESTABLECI ZE RA LEY N RO 26636 Y EN EL DECRETO LEY 
NUMERO 910 Y SU REGLAMEN ERO 0208901-TR. 

PRACTICAR TODOS LOS ACTÉ$ PROCRBALES PR SUSCRIBIR CUALQUIER ACUERBY 
LLEGADO EL CASO, LA CONVE] 'ORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 48 Y 
49 DEL DECRETO LEY NUMERO 25593, a 
5.05 REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA ESPEC ENTE El OCELQIMIENTOS PENALES, /CON LA: 
FACULTADES (ESPECÍF DE DENUNCIAR C TITUIR ENFPARTI px 
PREVENTIVA Y TESTIM! SEPUDIENDO [RA NO 

EL PERU, Sl EDEFA ANTE LA POLICÍA NACI 

ONSUCOB: PÍRIGIR «P 
CIONES, Ll 

LAMACIONES BOLICITAR 
Y EXPE TES QUE 

5.04 ASUMIR LA REPRESENTARIÓN DE L/SCOMPAÑÍA, P EE > LA NEGOCIACIÓN Y CONCILIACIÓ 

BAJO, DEM 

      

    

      

   

  

ESA Q JESPERTENEZCAN, PUDIENDO TOMAR PARTE DE LOS 

  

   “PóberEs Y FACULTADES OTORGAROS A LAJCOMPA 

OZARÁ, A SOLA FIRMA DE LAS FAGULTADES A 
INDICADAS, A EXCEPCIÓN DE BESSFACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS PUNTOS 1.05, 1.) 
3.02, 3.03, 3.04, 3 05, 3.08, 3.014,08, 3.09, 34/P8.11, 3.12, 3:13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3. 
4.05, 4,06, 4.07, 4.08, 4, .11, 4,12, 443, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS CONJUNT, 
APODERADO TIPO "A" MÁ: ÍRMA DE UN APODERADO TIPO "8". 
LAS FACULTADES CONFENIBAS EN LA ESCALA DE PODERES, SERÁN EJERCIDAS POR LOS APODERADOS 
TIPO "A" Y APODERARÍ O "Br, 

' Y TIPO "B" GOZAN DE LAS MISMAS FACULTADES QUE EL GERENTE GENERAL 

   

  

      

    

      

LOS APODERADO: 
TIENE A SOLA Fl 
NO ES VALIDO EL EJERCICIO CONJUNTO DE FACULTADES QUE EXIGEN DOBLE FIRMA, S! LAS FIRMAS SON 

DE DOS AP: S TIPO "B”. 

Re. ón del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

DE DOS APODE! OS TIPO "A". 
NO ES arc) JERCICIO CONJUNTO DE FACULTADES QUE EXIGEN DOBLE FIRMA, SI LAS FIRMAS SON 
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  STRAL N* IX, SEDE LIMA] 

ICINA REGISTRAL LIMA] 

* Partida: 12459945 

     

    
     

SUNARP ZO) RP : Y IGENCIA ! o S , £ 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS o 

“ 
QUEDAN DESIGNADOS COMO APODERADOS ESPECIALES DE LA SOCIEDAD LAS SIGUIENTES PERSONAS rÚ 

NUMERO 08788527. 2 S 

5. 

    

    
APODERADOS CON FIRMA DEL TIPO "A”: 
GUILLERMO SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDE! 
ALVARO ENRIQUE SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NA? 
09389455. 

GUILLERMO MARTÍN SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON DOCUMENT! 
09152361. 

APODERADOS CON FIRMA TIPO "8": 
ENRIQUE DAVID SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NAC. 
JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NAGÑ 
CARLOS FELIPE SILVA LA TORRE, IDENTIFICADO CON DOCUI 

IDENTIDAD NUMERO 

     
S 
Ó     
   
   

      

   
   
    

DE IDENTIDAD nn 

e 
ENTIDAD NUMERO 087: 

DE IDENTIDAD NUMERO D37703Í 

JONAL DE IDENTIDAD Ey 

  

          

     

   

   

  

DB795455. 

MARK ANTHONY SILVA DELLAHA, IDENTIFICADO CON Di ¡ACIONAL DE iDENTDAG JUMERO 
08799005. S 
BRAULIA CATALINA CANALES STURLESE DE SIL: ADA CON OCUMENTO ESApIONAL DE o 
IDENTIDAD NUMERO 09167757. 4 . yA 
CARLOS SILVA TAPIA, IDENTIFICADO CON DOCUME! DE IDENAS NUME| 5471. o 

do > e > [19] 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 01/03/2010 A Mr yl HORAS, EL Ne 20 51831 DEL TOMO 7 2 
DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS $/.377. Hi SOLES COI cIBOo(s) RO(S) 00001597-61 > 
00002384-61.-LIMA,29 DE MARZO DE 2010. LAR y a? s o 

0 2 é 
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ATENCION N* 02583327 Recibo N* 2015-34-00031553 Partida N* 12459945 
SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL APODERADO CON FIRMA DEL TIPO “A”: 

  

MARTIN SILVA TABUSSO REGISTRADO EN EL ASIENTO A00001, DE LA Pese 
PARTIDA: REGISTRAL. LIMA, 10-12-2015.- HM 

AS 

dE Sar, ZONA REGISTRAL N* IXg, SUNARP OFICINA REGEÍRAL LIMA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N' Partida: 12459945 47 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION REGUS S.A.C.   

  

  
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO 

B00001 

    

     

    

       

       

  

   

MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO.- Por 
09/02/2012 otorgada ante NOTARIO LUCIO ALFREDO 
ciudad de LIMA y Junta General del 23.04.2011, se acordó 

del estatuto.- Artículo 1*.- La sociedad se denomin: 

Artículo 2*.- La sociedad tiene por objeto principa 
adquisición, administración, explotación, compravegé 
compra y enajenación de forma directa O jgai 
corporales o incorporales, amoblados o si 
inmobiliario. B) Promoción, ejecución, inte 

de negocios y proyectos inmobiliarios, 

actividades propias del negocio inmo 

comercialización y explotación de 

RACIÓN 

gestión Fesplotació 
iyós, esto, 

  

    
       

    

    

  

se a la: a) comer ión, 
amiento, con o SA (on de 

oda clase de bienes» inmuebles, 

como; aseso: la Ue corretaje 
aqhodo género 
    

  

   

¿ar los siguientes artígii 
REGUS S.A. 

de todas las 
, distribución, 

la preparación, 

comercialización y distribución de p ctos alimegticiós bajo ci jer modalidad, sea 
restaurantes u otros análogos; D) vender po regis , hombre comerciales, 
lemas comerciales, registro de d patentes inven: * modelos de utilidad y 
cualquier otro bien que PR o propiedad intelectual, 
pudiendo además licenci icenciarlosg"Siórgar licefisias o sublicencias de uso a 
terceros y cobrar regalía: oncept; lo EYcias de Junta General N* 01, 

     

  

legalizado ante Notario Pi 

N” 47701.- El título fue presentado el 10/62/2012 a la: 
00140031 del TomoBxario 0492. Derdeit S*cobrage 
Número(s) 000032 Farro de oO 

$, j 

    
   

  

   

   

    

  

1 del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97-SUNARP 

Zambeeo Rodriguez, el 11.01.2012, bajó 
2Á320:03 PM horas, bajo el NY 

Página Númcro 1 

A SES 

Dra, Paola Desglio Logr E 
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 

SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA] 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12459945 
DELOS REGISTROS PUNLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 4 5 
CORPORACION INMARCA S.A.C. “ Y.     

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTAT 

B00002 

   

   
    

     

Ly 
* Eg : 

Ss 
lo Dr. Lucio ad 

e Junta Gener 
al. En consecuencia 
siguiente tenor. y, 

CA S.A.C”. Asi 
secuencia, se modifica el 

e tenor, SA 28”.- la el pa : 
anforma r seioglforos, que 
3 año r la ¡unid general de 

rá por Yótacion s accionistas, 

Por Escritura Pública del 18/07/2012 otorgada ant 

Zambrano Rodriguez en la ciudad de Lima, y por 
21/06/2012, se acordó: Cambiar de denominaci 

modifica el Articulo Primero del Estatuto Soci 
la sociedad se denominará “CORPORACIO 

acordó: Ampliar el numero de direct: 
Articulo Vigesimo Octavo del Estatuto 
sociedad sera administrada por un dir 
pueden ser o no accionistas, elegi 

accionistas. La eleccion del dire 

    

     
   

    

   

   

   
       
   

   

  

     

eN
 

   

   

  

pudiendo cada accionista acumula ersonasBieistribuirlos entre 
varias. Seran proclamados directo las pS le obten el mayor numero 

de votos y, en caso de empal efectuará 

  

    

   
   

   
   

remunerado. La remuneracion 

accionistas”. Tambien, 

sociedad a las sigu 
SILVA TAPIA con D. 
DAVID SILVA TAPIA c 
con D.N.I N* 09375471, Director. 
08803803, Direct BRAULIA , 

rteo rgo de director es 

ser fijad campo la junta general de 
vo Directorio de la 

«Directorio.- GUILLERMO 

Be del directorio.- ENRIQU, 
'etor.- CARLOS SILVA T, 

  

      
   

    

  

   

    

con D.N.I N2 . El actáloyire en € o Libre¿de le Actas, (Fs. 12 

datos obran e poa antesel e presentado el 19/07/2012 
a las 04:4 jo SE 88 del Tomo /Diario 0492. 
Derechos delo 9. S CO! ibo(s) Número(s 000163d9- 72     0001687 ES ulio ep e 
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  . 

sunarp! 1 

OPICINA REGISTRAL LI 
N' Partida: 12459945/ 2 

  

  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION INMARCA $.A.C.     

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

CODO01 

APODERADO 

Escritura Pública de fecha 17.01.2014 otorgada ante el 

Rodríguez, comparece Alvaro Enrique Silva Tabusso 

proceden en nombre y representación de CORPORA! 

adelante se denominara EL PODERDANTE, a 

JAIME TITO BARRAGAN ZAVATIS 

denominara el APODERADO en los términ: 

   

    

     
   

        

   
   

   

  

   

      

    

  

elipe Silva la Torre quienes 
¡ARCA S.A.C pa en 

otorgar poder aségvor de 

081979583 quien en déjante se le 

A 
PRIMERO: 
POR MEDIO DEL PRESENTE DOC 
EL APODERADO PARA QUE NOS, 
PUBLICA O PRIVADA, MUNICIP BLICOS DE LIMA; 
PARA QUE SOLICITE EL CA SIDENCIAL MEDIA 
(RDM) A INDUSTRIA LIVIA ÉADO EN EL LOTE 4, 
MANZANA E, CALLE SANA NIEVERIA PRIMER 
ETAPA, DISTRITO KAGHOSICA., Y REALICE CUALQUIER 
TRAMITE MUNICIPAL $ ER de 
EL APODERADO S ADO PARA, FORMULA 

A CIQNES, RECLAMACIOM 

    

   
   

o Er ESA 

E, o PRESENTE INSTRUMENTO RA 
LOS ACTOS COS*% 
ADO ANTE LAS MÚNICIPA 
PUBLICA DEL BR, SOLIGÍ 

RESIDENCAL MEDIA 1) APÉNDUSTRIA LIVIANA (1-21 
UBICADO EN EL LOTÉ%, o 

  

   

       
URBANA NIEVERL RA A, DISTRITO DE LURIGANG A 

CUALQUIER OTR AITE CELEBRANDO ANTE LOS MUNICIPIOS, D SS 
DEL PERIODO (; ¡NERO DEL 2013 HASTA EL 14 DE ENERO DEL 2014 

El, PRESENTSRODER TIENE UNA VIGENCIA DE TRES (3) AÑOS CONTADOS 
A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

Página Número 1 
+ del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 124-97-SUNARP 
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su 
de 

    

  
na 

e Noia 
ros Públicos 

ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

N* Partida: 12459945 

  

  
A 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
CORPORACION INMARCA S.A.C.   
  El títul 
del Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/.41.00 nuevos soles ss 
00001639-72 y 00002380-72.-Lima, 03 de Febrero de 2014. 

  

o fue presentado el 22/01/2014 a las 04:45:06 PM horas, bajo el N* 2014-00078619 
Recibo(s) Número(s)    

   

   

     

* 

3 

ho GUILLERMO ISIDORO HERNANDEZRA 
* Regístrador Público -* 

Zona Roglsisol N"(X > Sade     
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   So nba ca Ni 
de los Regstrar Públicos 

sunarp; 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

, CORPORACION INMARCA $.A.C.       
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

. RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

C00002 

PODER 

POR ACTA DE JUNTA GENERAL DEL. 16/09/2014, SE 

| FACULTAR A LOS APODERADOS TIPO “A” Y TIP 

PUBLICA DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 20 

DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2010 OTORGÍ 

0 WALTER RAMON PINEDA ORRILLO, INSÍSR 

FORMA CONJUNTA, EN REPRESEN 

GARANTÍA LOS BIENES MUEBLES E | 

GARANTÍA MOBILIARIA, HIPOTEC. 

. GARANTÍA CREADA O POR CR 

SOCIEDAD Y/O DE TERCERQ 

  

        
     

   

  

   

    

  

an
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RUCTO; EN CUALQUIER OTRA 

PARA Ss BLIGACIONES DE LA 

PS S 
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/2014 a 

JERECR os S/.162.00/NUEVOS/SOLES CON 

9-21.-LIMAZ6 DE SETIÉMBRE DE 2014. ae. -08 O 

2 

(e) 00 

se ls ] 

EL TÍTULO FUE 
00967308 DE 
RECIBO(S)        
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Atención N* 2443421 20.11.2015 
e El e 
o a nn 

s * qua, ? 

ZONA REGISTRAL N” IX SEDE LIMA       
   

sunarp:: e r Euuma 

poa 
Superintendencia Nacional e 3 0 KOV. 2015 
de los Registros Públicos e    

    Zona Registral N* IX - Sede Lima. ENTREGADO 
OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 
EL que suscribe CERTIFICA. que: 
En el asiento 1 fojas 479 del tomo 244, rectificado por el asiento 2 fojas 481 del tomo 244 de 

la Partida N* 11035422, consta registrado y vigente la Sociedad Denominada “HERSIL $.A. 

LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS”. Constituido mediante 
Escritura Pública otorgada ante Notario Julio D. Rospino Perez el 17/05/1965, tiene como 
Domicilio Lima, de Duración indefinido.- Por Escritura Pública del 24/02/2000 otorgada ante 
Notario Rafael Toledo Segura y por Junta General del 07/09/99, se acordó (...) Adecuar los 
Estatutos a la Nueva Ley General de Sociedades: La sociedad conserva su denominación, (...) 
duración y domicilio. (...) Organos de Administracion: La junta general, el directorio y la 
gerencia. Asi consta registrado en el asiento B00001 de la Partida N* 11035422.- POR ESCRITURA 
PUBLICA DEL 24/11/2011 OTORGADA ANTE NOTARIO LUCIO ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ Y POR 
JUNTA GENERAL DEL 12/10/2011 SE ACORDÓ: MODIFICAR EL ARTÍCULO 2* DEL ESTATUTO EL MODO 
SIGUIENTE: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO El DE DEDICARSE A LA FABRICACIÓN, VENTA, 
DISTRIBUCIÓN ALMACENAJE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE ALIMENTOS, PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y NATURALES PARA EL CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS VETERINARIOS ASÍ 
COMO BRINDAR SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA, TERRESTRE, TRANSPORTE DE MATERIALES 
Y/O RESIDUOS PELIGROSO, SERVICIOS DE ALQUILER Y OTROS SERVICIOS. ASIMISMO LA SOCIEDAD 
PODRÁ DEDICARSE A BRINDAR SERVICIOS DE ALMACENAJE COMO DEPOSITO ADUANERO PUBLICO 
AUTORIZADO. LA SOCIEDAD PODRÁ ALMACENAR LAS MERCANCÍAS QUE SEAN OBJETO DE UN 
RÉGIMEN (IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN TEMPORAL, EXPORTACIÓN TEMPORAL, 
RESTITUCIÓN DE DERECHOS ARANCELARIOS, REPOSICIÓN DE MERCANCIAS ENRANQUICIAS Y 
OPERACIÓN ADUANERA (REEMBARQUE), INCLUSO DE AQUELLAS MERCANCÍAS QUE ESTÉN 
CONSIGNADAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD. PARA REALIZAR. SU OBJETO Y PRACTICAR LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADA A EL, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR 
TODOS LOS CONTRATOS PERMITIDOS ALAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, LAS NORMAS PERTINENTES DEL CÓDIGO CIVIL Y DEMÁS 

NORMAS SOBRE LA MATERIA. Así consta registrado en el asiento BO0005 rectificado por el asiento 
D00008 de la Partida N* 11035422.- Por Escritura Pública del 11/02/2013 otorgada ante Notario 
Roque Alberto Diaz Delgado y por Junta General de fecha 24/10/2012, se acordó modificar el 

artículo quinto del estatuto social con el siguiente tenor: El Capital social es de S/ 61'081,563.00 

nuevos soles, representado por 61'081,563 acciones de un valor nominal de S/ 1.00 nuevo sol 

cada una integramente suscritas y 34'222,052 acciones pagadas en un 25% de su valor nominal, 

todas ellas de iguales derechos y prerrogativas. Así consta registrado en el asiento B00008 de la 

Partida N* 11035422.- Por Junta General de Accionistas de fecha 02/01/2013, se acordó: 

- nombrar como nuevo Director de la sociedad al Sr. Carlos Alberto Neuhaus Tudela, 

identificado con DNI N* 09177738 quedando integrado el Directorio de la siguiente manera: 

- Guillermo Silva Tapia, identificado con DNI N* 06786527, Presidente. 
- Enrique David Silva Tapia, identificado con DNI N* 08799520, Vicepresidente. 
- Carlos Silva Tapia, identificado con DNI N* 0937 5471. 
- Mónica Olga Silva Martinot, identificada con DNI N* 09871832. 

= Braulia Catalina Canales Sturlese Vda. de Silva, identificada con DNI N* 09167757. 
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CUADRO DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA HERSIL S.A. LABORATÓMIOS 
INDUSTRIALES FARMACEUTICOS 
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No Accionista 
Número de 
Acciones 

Estado 
Civil 

Valor 
Nominal 

de 
La acción 

Nacionalidad 
% DI 

ÓN 5 

dd DA a 
Ae 

ES 

ds AE a 
PARTICIPACI]A : 

  

7 A 
  

Guillermo Silva Tapia 24"008,172 casado S/. 1.00 peruana 
39.37% 

CALLELA COMPUERTA 
N? 250, URBANIZACIÓN 

LA PORTADA LA 
PLANICIE, DISTRITO DE 
LA MOLINA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE 

LIMA, PERU 

  

Enrique David Silva Tapia 10"349,081 casado 
S/. 1.00 

peruana 
16.97% 

MZ YZA, LT. 10, 
URBANIZACIÓN LAS 

LADERAS DE 
RINCONADA, DISTRITO 

DE LA MOLINA, 
PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE 
LIMA, PERU. 

  

Carlos Silva Tapia 10*”349,081 casado Sí, 1.00 peruana 
16.97% 

CALLE LOS SAUCES N* 
181- URBANIZACIÓN EL 
CORTIJO — SURCO, 

PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE 

LIMA, PERU. 
  

José Félx Silva Tapia 10"349,081 casado S/. 1.00 peruana 16.97% 

AV. REYNALDO DE 
VIVANCO N” 248 — 

SURCO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE 

LIMA, PERU. 
  

Braulia Catalina Canales 
Sturlese Vda. De Silva 

3"178,875 viuda Sí, 1.00 peruana 
5.21% 

CALLE CARZOU N* 191, 
DISTRITO DE SAN 

BORJA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE 

LIMA, PERU. 
  

Rocio del Pilar Silva Arestegui 342,300 viuda Sí. 1.00 peruana 0.56% 

AV, ARQ. RICARDO 
MALACHOWSKI 316, 

TORRES DE 
LIMATAMBO, SAN 

BORJA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE 

LIMA, PERU 
  

Rosario de las Mercedes Silva 
Arestegui 

342,300 divorciada S/. 1.00 peruana 0.56% 

AV. PASEO DELA 
REPUBLICA N* 6239, 
DPTO. 1002, DISTRITO 

DE MIRAFLORES, 
PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE 
LIMA, PERU 

  

Ana Beatriz Silva Arestegui 342,300 casada Sf. 1.00 peruana 0.56% 

AV. ARQ. RÍCARDO 
MALACHOWSKI 316, 

TORRES DE 
LIMATAMBO, SAN 

BORJA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE” 

LIMA, PERU. 
      Mariana del Carmen Silva 

Arestegui   342,300   divorciada   S/. 1.00   peruana   0.56% 

CALLE CASTILLA N? 
457, URBANIZACION LA 
AURORA, DISTRITO DE 

MIRAFLORES, * 
PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE   LIMA, PERÚ 
  

HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS 
Av. Los Frutales 220 Ate, Lima 3 - Perú | T: 713 3333 F: 435 9604 ] www.hersil.com.pe 
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10 | Lorena Silva Arestegui 342,300 casada Sí, 1.00 peruana 

  

  CALLE ROLISSEAU N* 
0.56% SE ITÓ DE SAN 

. 41 | Juan Luis Silva Arestegui 342,300 divorciado S/. 1.00 peruana *80 % PROVINCIA Y 

. DEPARTAMENTO DE 
LIMA, PERÚ 

CALLE LOS SAUCES N* 
0.56% 535, DISTRITO DE LA 

12 | Guillermo Silva Delgado 342,300 soletero Sf. 1.00 peruana MOLINA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE 

LIMA, PERU 

  

  

. 0.56% CALLE CARZOU N* 191, 
o DISTRITO DE SAN 

13 | Paola Jannett Silva Canale 342,300 soltera S/, 1.00 peruana BORJA, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE 

LIMA, PERU.                   
  

TOTAL: 60"972,690 acciones 

  

Guillertno Martín Silva Tabusso 

Representante Legal HERSIL S.A. 
LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS 

  

  

: Legalización 
ala Vuelta LIA 

HERSIL 5.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS 

Av, Los Frutales 220 Ate, Lima 3 - Perú | T: 713 3333 F: 435 9604 | www.hersil.com.pe
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSO CORRESPONDE: 

GUILLERMO MARTIN SILVA TABUSSO IDENTIFICADO CON DNI N* 

09152361. QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE: HERSIL S.A. 

LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS SEGUN CONSTA EN LA 

PARTIDA ELECTRONICA N* 11035422, DEL REGISTRO DE PERSONAS 

JURIDICAS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. LAS MISMAS QUE SE 

LEGALIZAN AL AMPARO DEL ART. 108 DE. LA LEY DEL 

NOTARIADO. 

LIMA 08 DE ENERO DEL 2016 
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Atención N” 2416870 del 18.11.2015 

.. . 2 
e y e» ne 
reos . 

sunarp;: ino 
Superintendentia Nacional 
de los Registros Fúblicos e? 

> 

Zona Registral N*IX - Sede Lima. 
OFICINA LIMA 

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PODER 

EL QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE: 

En el asiento B00001 de la Partida N* 11035422, correspondiente a la sociedad 

denominada “HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES 
FARMACEUTICOS”, consta registrada y vigente el acta de junta general del 
07/09/99, donde se acordó: (...) nombrar apoderado de la sociedad: APODERADO 
CON FIRMA DEL TIPO_A: Queda designado: GUILLERMO MARTIN SILVA 
TABUSSO (...) Las reglas para el ejercicio de las facultades de los apoderados serán - 
las sgtes: 1. Los apoderados Tipo A y Tipo B gozan de las mismas facultades que el 
Gerente General tiene a sola firma. 2). Si el Gerente General debe ejercer una 
facultad a doble firma, no será válido el uso de dichas atribuciones si el Gerente 
General es también apoderado tipo A o B. 3). En caso de ausencia e impedimento del 
Gerente General, las facultades a doble firma serán ejercidas por un Apoderado tipo 
A y un Apoderado tipo B. 4. No es válido el ejercicio conjunto de facultades que 
exigen doble firma, si las firmas son de dos apoderados tipo A. 5. No es válido el 
ejercicio conjunto de facultades que exigen doble firma, si las firmas son de des 
apoderados tipo B. Asimismo se acuerda la MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO: 
ADECUAR EL ESTATUTO A LA NUEVA LEY GENERAL DE SOCIEDADE > 
estableciéndose: Son facultades del Gerente General: 3.03. Compra venta de bien 
inmuebles.. Las siguientes facultades serán a doble firma con un apoderado de Y 
sociedad Tipo B: 1.05, 1.06, 1.07, 1.08, 1.09, 3.01, 3.02, 3.03, 3.04, 3.05, 3.06, 8.07, 
3.08, 3.09, 3.10. 3.11, 3,12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 4.01, 4.03, 4.04, 
4.05, 4.06, 4.07, 4.08, 4.09, 4.10, 4.11, 4.12, 4,13, 5.04 y 5.05. La compra venta o 
disposición de inmuebles e intangibles, requerirá del acuerdo previo: «del Directorio 
salvo en los casos en- que la ley exija la aprobación de la jurtengies 

ROO AAA ARA RAR 
accionistas.-    

    

N? de fojas del Certificado: 01 ely 
Derechos Pagados: S/23.00  Recibo/fecha: 12-028701 / 18.11.2015 “Ma 
Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del 23 de Noviembre del 
2015 
mi 
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O IN. STENCIA DE 

INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN. (ART. 
140” DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N”.126- 

2012-SUNARP-SN DEL 13.05.2012).
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DENAA> 
Lord - 

PODER EA ES TEN 
Ne 

ESA y 
Señor Notario: (E $ SS, 

Sírvase Ud. extender en su Registro de Escrituras Públicas Una de PODER ESPECÍA p 
HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS, identificada con RUGY 

+ inscrita en la Partida Electrónica N* 11035422 del Registro de Personas Jurídicas" de    la Av. Los Frutales N* 220 — Ate; debidamente representada por el Sr. Guillermo H 

Tabusso, identificado con DNI N* 09152361, ciudadano peruano; de estado civil casado, de 

profesión Administrador de Empresas; y el Sr. Carlos Felipe Silva La Torre, identificado con DNI N* 
08796455, ciudadano peruano; de estado civil casado, de profesión Ingeniero Industrial; 

señalando domicilio para estos efectos el mismo que el indicado para la sociedad; bajo los 

términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA.- 
El Sr. Guillermo Martín Silva Tabusso y el Sr. Carlos Felipe Silva La Torre, en su calidad de 

representantes legales de la empresa HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS; 

tiene facultad de conterir poderes a favor de terceros. Según la Escritura Pública de Adecuación 
de Poderes, cuyas partes pertinentes y en idioma español, se servirá insertar en el cuerpa de la 

Escritura Pública, la sociedad ha acordado conterir facultad suficiente al señor HERNÁN ENRIQUE 
PONCE ARAY, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de ciudadanía 
ecuatoriana N* 1704686367 y/o la señora ANA CATALINA CAFFARENA GREIG, de nacionalidad 

chilena identificado con la cédula de identidad ecuatoriana NO, 171515853-9 para que a sola 
fimo actúen individual o conjuntamente en la República del Ecuador, en nombre y 
representación de HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS, Únicamente para los 
actos que se precisan en las cláusulas siguientes. 

SEGUNDA.- 
Por el presente instrumento, HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS confiere 

facultad suficiente a favor del señor HERNÁN ENRIQUE PONCE ARAY y/o la señora ANA CATALINA 

CAFFARENA GREIG, para que en Ecuador, a sola firma y en torma individual, actúen en nombre y 

representación de HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS y gestionen la 
constitución de una compañía sociedad anónima ante cualquier entidad pública o privada o 
ante cualquier autoridad administrativa de la República del Ecuador y especialmente procedan 

a: 

2.1 Depositar en cualquier banco de la República del Ecuador el dinero que sea necesario para 
la apertura de cuentas de integración de capital social de compañías próximas a constituirse. 

2.2 Suscribir a nombre del mandante las escrituras públicas necesarias e indispensables para la 

constitución de compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías en la 

República del Ecuador: 

2.3 Llevar adelante todo el proceso de inscripción y registro de las referidas compañías ante las 

correspondientes autoridades de la República del Ecuador, 

. 2.4 Convocar a la primera Junta General de Accionistas de las compañías que haya constituido 

: en la República del Ecuador en las que podrá a nombre del mandante, designar a los 

administradores de esas sociedades. 

2.5 Para que a nombre del mandante procedan a registrar la inversión extranjera del mandante 
ante las Autoridades de Estado, específicamente el Banco Central del Ecuador. 

2.6 Una vez constituida la sociedad el mandatario podrán representar a los accionistas de 

acuerdo y en concordancia con los reglamentos de representación de accionistas emitidos por 
la Superintendencia de Compañías. 
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Res N . . 
27 ¿Losa mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto de que requiera cláusula especial para 

: eyalquiéra o todas las disposiciones que se mencionan en este instrumento. Se deja, expresa 

Constáñcia que las facultadas enumeradas en ese mandato son meramente qa ¡Cativasy. no 

limitativas de otras taculiades implícitas, por cuyo motivo, los mandatarios n autorizadas a, 

  

     

  

GAN seg ejergér, sin restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la legiisció "vigente. JON 

Y egíslación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sea comacishcio: der; 

objeto del presente poder y en razón de lo aquí expresado. El y 

  

TERCERA.- : 
HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS deja constancia que ertacilfodes o 
conferidas permiten a los apoderados en forma individual realizar todas las gestiones y negocios 

jurídicos que fueran inherentes a la constitución de una compañía sociedad anónima ante 

cualquier entidad pública o privada o ante cualquier autoridad administrativa de la República 
del Ecuador. 

De otro lado deja constancia que los apoderados podrán ejercer el poder en todo el ámbito del 

territorio de la República del Ecuador, y que las tacultades que constan en este instrumento son 
meramente enunciativas y no taxafivas. El poder conferido es amplio, siendo las Únicas 

limitaciones las que aparecen como tales en el presente poder, de manera que el presente no 
podrá ser tachado de insuficiente. 

CUARTA.- .. . 
. 

. 
El presente poder tiene una vigencia de seis [6) meses contados a partir de la suscripción del 

presente instumento. s? .. 

Asimismo, se le faculta al apoderado para practicar todos los actos, gestiones y diligencias Y: 
necesarios a los fines expresados. sr. 

. . 

ATORIOS HERSIL S.A. LABORATORIOS : 
UTICOS +. INDUSTRIALES FARMAC o 
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Señor Notario: 

Electrónica N* 12459945 del Registro de Personas Jurídicas de Lima; es una sociedad orgenidádo% Y 

existente de acuerdo a las leyes de la República del Perú con domicilio en la Av. Los Frutales N? 

220 - Ate; debidamente representada por el Sr. Guillermo Martín Silva Tabusso, identificado con ., 

DNI N* 09152361, ciudadano peruano; de estado civil casado, de profesión Administrador de 

Empresas; y el Sr. Carlos Felipe Silva La Torre, identificado con DNI N* 08796455, ciudadano 

peruano; de estado civil casado, de profesión Ingeniero Industrial; señalando domicilio para estos 

efectos el mismo que el indicado para la sociedad; bajo los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA.- 

El Sr. Guillermo Martín Silva Tabusso y el Sr. Carlos Felipe Silva La Torre, en su calidad de 
representantes legales de la empresa CORPORACIÓN INMARCA S.A.C.; tiene facultad de conferir 

poderes a favor de terceros. Según la Escritura Pública de Constitución de Sociedad, cuyas partes 

pertinentes y en idioma español, se servirá insertar en el cuerpo de la Escritura Pública, la 

sociedad ha acordado conterir facultad suficiente al señor HERNÁN ENRIQUE PONCE ARAY, de 

nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de ciudadanía ecuatoriana N* 1704686367 
y/o la señora ANA CATALINA CAFFARENA GREIG, de nacionalidad chilena identificado con la 
cédula de identidad ecuatoriana NO. 171515853-9 para que a sola firma actúen individual o 

conjuntamente en la República del Ecuador, en nombre y representación de CORPORACIÓN 

INMARCA S.A.C. Únicamente para los actos que se precisan en las cláusulas siguientes. . 

SEGUNDA.- 

Por el presente instumento, CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. confiere facultad suficiente a favor  * 

del señor HERNÁN ENRIQUE PONCE ARAY y/o de la señora ANA CATALINA CAFFARENA GREIG para 
que en Ecuador, a sola firma y en forma individual, actúen en nombre y representación de 
CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. y gestionen la constitución de una compañía sociedad anónima 
ante cualquier entidad pública o privada o ante cualquier autoridad administrativa de la 

República del Ecuador y especialmente procedan a: 

2.1 Depositar en cualquier banco de la República del Ecuador el dinero que sea necesario para 
la apertura de cuentas de integración de capital social de compañías próximas a constituirse. 

2.2 Suscribir a nombre del mandante las escrituras públicas necesarias e indispensables para la 

constitución de compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañías en la 

República del Ecuador; 

2.3 llevar adelante todo el proceso de inscripción y registro de las referidas compañías ante las 
correspondientes autoridades de la Republica del Ecuador. 

2.4 Convocar a la primera Junta General de Accionistas de las compañías que haya constituido 

en la República del Ecuador en las que podrá a nombre del mandante, designar a los 
administradores de esas sociedades, 

2.5 Para que a nombre del mandante procedan a registrar la inversión extranjera del mandante 

ante las Autoridades de Estado, especificamente el Banco Central del Ecuador. 

2.6 Una vez constiluida la sociedad los mandatarios podrán representar a los accionistas de 

acuerdo y en concordancia con los reglamentos de representación de accionistas emitidos por 

la Superintendencia de Compañías. 

2.7 Los mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto de que requiera cláusula especial para 
cualquiera o todas las disposiciones que se mencionan en este instrumento. Se deja expres 
constancia que las facultadas enumeradas en ese mandato son meramente ejemplificativas y no|/_—. 

    
 



    

Ad objeto del presente poder y en razón de lo aquí expresado. ANA 
EN + y 

0] __AÑRCERA.- A 
==" CORPORACION INMARCA S.A.C. deja constancia que las facultades conferidas 
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* limitativos de otras facultades implícitas, por cuyo motivo, los mandatarios estón¿Gutorizados 

ejercer, sin restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la legislaGia 0 Higen SA 

«legistación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sea: Lcd Ad ex 
. E 

      

   apoderados en forma individual realizar todas las gestiones y negocios jugdicó 1 

inherentes a la constitución de una compañía sociedad anónima ante cualquiereñtiddd pública 
o privada o ante cualquier autoridad administrativa de la República del Ecuador. “== 

De otro lado deja constancia que los apoderados podrán ejercer el poder en todo el ámbito del 
territorio de la República del Ecuador, y que las facultades que constan en este instumento son 

meramente enunciativas y no taxativas. El poder conferido es amplio, siendo las únicas 
limitaciones las que aparecen como tales en el presente poder, de manera que el presente no 

podrá ser tachado de insuficiente. 

CUARTA.» 

El presente poder tiene Una vigencia de seis (6) meses contados a partir de la suscripción del 
presente instrumento. . 

Asimismo, se le faculta a los apoderados para practicar todos los actos, gestiones y diligencias 
necesarios a los fines expresados. 

. 
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CORPORACIÓN INMARCA S.A.C. CORPORACIÓN INMARCA S.A.    
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CERTIFICO: QUE LAS FIRMAS QUE FIGURAN EN EL ANVERSO 
CORRESPONDEN A: CARLOS FELIPE SILVA LA TORRE 
IDENTIFICADO CON DNI N*” 08796455; GUILLERMO MARTIN 
SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON DNI N”* 09152361 QUIENES 
PROCEDEN EN REPRESENTACION DE: CORPORACION INMARCA 
S.A.C. SEGÚN CONSTA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N* 

12459945 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL 
AMPARO DEL ART.108 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
DE LO QUE DOY FE.=== 
LIMA, 30 DE NOVIEMBRE DEL DOS/MIL QUINCE. 
V*'B"JEC. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO > 

52 confonnidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Ley 

: 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente - 

. 
Socumpnto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

A foJa(s) úties), que me fue presentado pare s 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES DE LA COMPAÑÍA HERSILDELECUADOR 

S.A. que otorga  HERSIL S.A. LABORATORIOS — INDUSTRIALES 

FARMACEUTICOS, CORPORACION INMARCA S.A.C., debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y cinco de abril del año dos mil diez y seis. 

     

  

y reta Dia Paola Delgaco Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO! QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 35555 
  

  E   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24728 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2016 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 2506 
  

REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/04/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERSILDELECUADOR S.A. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO/OF INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Cuco tod 

MD) SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HERSIL DELECOADOR S.A 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECO TORA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pd de Quo Qs pla 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pillada Quin Guto 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

El Rate La Paz 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ls 6 de Diciconalose N3-426 Whymper 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Tormes Teserife £02 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: A TELÉFONO 2: 

3184340 €XT 1164 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

nmoparsqu alogushes ¿COM 
CELULAR: / FAX: 

O3162440 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Meda cuadre ol porte de CrozSlour a 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

NN Abbas Roras D £OG As Ma udo 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: y S 

Posapocte Mo- £x338826 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

    autehticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apligúejlas fancionfgs de ley. 
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